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or mandato del Estatuto Orgánico a través del H. Consejo Directivo Universitario, el 
rector es el responsable directo de la administración de la Universidad. 

Como tal, establece la organización administrativa para el desarrollo de la institución, 
considerando que el trabajo de la universidad está fundamentado en el desarrollo 
de sus facultades, escuelas e institutos de investigación y en la difusión del 
conocimiento y de la cultura. Todo esto, se lleva a cabo haciendo uso de los apoyos 

que brinda la infraestructura institucional de secretarías, divisiones y direcciones centrales. Apegándose 
a la regla fundamental que es el Estatuto Orgánico, y a los acuerdos del Consejo Directivo Universitario. 

Se ha venido tomando en cuenta también lo que la comunidad universitaria desea de su institución, 
a través de diferentes fuentes de información, la principal de ellas ha sido el Plan Institucional de 
Desarrollo, aprobado por el H. Consejo Directivo Universitario, en sesión del 26 de febrero de 1 998 
y los programas de desarrollo de cada entidad académica. 

Como complemento importante de esta acción, se ha impulsado el trabajo de cuerpos colegiados, 
que marcan el camino a seguir, así como la interacción de las escuelas, facultades e institutos para 
desarrollar trabajos conjuntos. Se ha escuchado y atendido a los consejos técnicos de las facultades, 
escuelas e institutos. 

Parte importante del trabajo de la Rectoría son (as relaciones públicas, para vincular a la institución 
con su entorno, tanto local y nacional, y con una visión del futuro se ha incrementado la vinculación. 
Lo anterior se complementa con acciones que realizan otros miembros de la comunidad universita-
ria. Esto ha dado como resultado una mejor imagen hacia el exterior de la institución y, por consi-
guiente, un mayor prestigio de alumnos, maestros y miembros de su administración. 

Es importante para la universidad que sus dirigentes tengan una clara visión de futuro y del camino 
que debe de seguirse, sobre todo en estos tiempos de globalización total, de cambios acelerados en 
tecnologías, comunicación y, en general, en el desarrollo de la sociedad. 

No sólo por que lo establece el Estatuto Orgánico, la Rectoría tiene como función presentar a la 
consideración del H. Consejo Directivo Universitario y de la comunidad universitaria en general 
el presupuesto anual del gasto universitario, lo cual no es únicamente números, sino la presen-
tación real del uso de los recursos económicos con los que cuenta la universidad dentro de un 
marco de utilización eficiente, eficaz y pertinente de dichos recursos, presentándose lo más 
transparente hacia la vista y análisis, no sólo de los universitarios sino de la sociedad en general, 
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con la premisa de que dichos recursos, provienen del esfuerzo de una sociedad limitada econó-
micamente. 

Parte de la función de Rectoría es la de coordinar e impulsar proyectos de cobertura institucional, en 
conjunto con las secretarías y divisiones correspondientes, así como con la coordinación de Desarro-
llo Institucional, como son: 

El PIDE, Evaluación Institucional y Particular, PROMER FOMES, Programa de Diseño, Construcción y 
Habilitación de Espacios, el Programa de la Beca Docente. Así como programas que se han asignado 
en forma directa a alguna secretaría, como es el caso del Programa de Inglés, el de Bibliotecas y el 
PRONAD, señalados ampliamente en el espacio correspondiente de la Secretaría Académica y la 
División de Finanzas. En forma especial se desarrolló el programa para celebrar el aniversario de 75 
años de la promulgación del decreto de la autonomía universitaria de la Institución. 

Con todos estos programas, parte de los cuales se describen a continuación, se busca con ellos la 
integración y el rumbo institucional a través de la participación de todas las entidades y dependencias 
universitarias, señalándose, que el todo es más grande que la suma de sus partes. 

Coordinación de Desarrollo Institucional 

Desde hace algún tiempo se ha establecido este espacio en la universidad, para que coordine proyectos 
de desarrollo institucional que competen a todos los miembros de la universidad, como ha sido el 
Plan Institucional de Desarrollo y el PROMEP. 

Plan Institucional de Desarrollo 

La Coordinación de Desarrollo Institucional se encargó de realizar la coordinación para la elaboración 
del PIDE, el cual en su primera etapa se terminó y fue aprobado por el H. Consejo Directivo 
Universitario el periodo pasado. 

Actualmente esta coordinación tiene dentro de sus funciones el seguimiento y evaluación de la 
primera etapa del PIDE, ya concluida, así mismo, ésta comisión ha estado trabajando en la 
¡mplementación de la segunda etapa del PIDE, que se refiere a establecer los lineamientos específicos, 
programas, tiempos y responsabilidades, marcados en el documento original, así como los ajustes y 
nuevos rumbos sobre lo que se indicaba ínicialmente. 

Programa de mejoramiento del Profesorado (PROMEP). 

La Coordinación de Desarrollo Institucional ha apoyado sus acciones en el Programa de Mejora-
miento del Profesorado (PROMEP) dadas las características y amplia cobertura de los aspectos fun-
damentales para el desarrollo universitario, como son: Programas educativos, atención a los alum-
nos, desempeño académico de los profesores, generación y aplicación del conocimiento, infraes-
tructura institucional e inclusive aspectos de adecuación de la normativa. 

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí reconoce que la única forma de elevar la calidad en la 
enseñanza superior es contar con profesores con conocimiento actualizado y de frontera que les 
sean trasmitidos a los alumnos. Para lo cual ha instrumentado los siguientes programas: 
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• Programa ele Apoyo a Profesores con perfil deseable. 

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, busca reconocer la trayectoria de sus profesores más 
destacados y consagrados a las tareas universitarias de docencia, y de generación y/o aplicación del 
conocimiento, congruentes con los programas y proyectos institucionales y que han demostrado su 
compromiso manifiesto por su calidad y productividad. La UASLP participó en el Programa de Apo-
yo a Profesores con perfil PROMEF) reconociendo a sus profesores que teniendo las características 
anteriores, cumplieran con las recomendaciones del PROMEP y con los perfiles: el mínimo para 
Maestría o el preferente para Doctorado, marcados por el programa. 

Además de reconocer a estos profesores públicamente asignándoles la categoría de Profesor Inves-
tigador de Tiempo Completo con perfil PROMER les otorgó un apoyo que representará una mejora 
directa en las condiciones de su trabajo académico, motivándolos a ellos en su trabajo y a los profe-
sores que no lo tienen, a alcanzar el perfil PROMER Este programa reconoció y benefició a 182 
profesores de tiempo completo con una cantidad total de $2744,541.86 en todo el programa. 

Programa de Proyectos de Desarrollo de los Cuerpos Académicos 1997-2006. 

Con el objeto de precisar la formación de profesores, habiendo reconocido y constituido nuestros 
activos de recursos humanos formados y congruentes, a través del Programa de perfil PROMER la 
UASLP partiendo de su PIDE, se dio a la tarea de definir lo que se va a hacer en los próximos diez 
años, estableciendo metas precisas en relación a Alumnos: matrícula, regularidad, egreso; Programas 
de Estudio: calidad y pertinencia; Profesores: desempeño, eficiencia, formación; Investigación y/o 
generación y aplicación del conocimiento: Calidad y pertinencia; así como la infraestructura y los 
ajustes y/o cambios a la normatividad necesarios para lograr esas metas a diez años. 

Para definir los proyectos de desarrollo, se elabora una estadística básica institucional por cada de-
pendencia de educación superior ("DES"), cada facultad o escuela, integrada por un diagnóstico y 
un pronóstico, constituyendo un documento formal llamado "Concentrado de Información sobre 
Plan de Desarrollo" en formatos proporcionados por la SEP: Formas PROMEP de Información (FPI) 
por cada "DES" y que a través de un proceso de retroalimentación, aclaración o confirmación entre 
la Coordinación Nacional del PROMEP y cada "DES", dieron como resultado los Proyectos de Desa-
rrollo de los Cuerpos Académicos 1998-2006, y que al momento de esta lectura la UASLP cuenta 
con todos sus Proyectos de Desarrollo de sus "DES", documentados, firmados y en proceso de 
implementación. 

Estos proyectos cubren las siguientes áreas: Programas Educativos: Procesos para Evaluar Factibilidad 
y Pertinencia, Diseño de Metodología confiables para medir la Calidad y la Eficiencia; Acciones para 
mejorar la atención a los alumnos: Diseño de tutoría personalizada para ellos, adecuación del Banco 
de horas para cada "DES"; Desempeño de los Profesores: Establecimiento de un mecanismo de 
seguimiento de la ocupación y formación de los profesores, el perfeccionamiento del proceso 
institucional de evaluación de los profesores; Infraestructura: listado de necesidades previstas para 
conseguir las metas planteadas; Normatividad: Proceso de detección de cambios o adecuaciones 
que faciliten la consecución de los Proyectos de Desarrollo. 

Dentro de éstos Proyectos de Desarrollo, se aprobaron en algunos de ellos, apoyos directos a nece-
sidades emergentes de infraestructura, de algunas "DES", por un monto de $1 '572,000.00. El resto 
de las "DES" que no contaron con este apoyo extraordinario, sus necesidades fueron trasladadas al 
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Programa del FOMES. 

Programa PROMEP de Formación de Profesores. 

Habiendo establecido con claridad el camino a recorrer por la UASLP al año 2006, puntualizado en 
los Proyectos de Desarrollo de los Cuerpos Académicos de las "DES" de la UASLP 1998-2006, 
donde se precisan los Profesores ele Tiempo Completo (PTC) y Profesores Asignatura (PA) en canti-
dad, y en el área de conocimiento, disciplina y especialidad necesarios; se procedió a promover las 
Becas PROMEP entre los cuerpos académicos de cada "DES". Lográndose el apoyo de la Coordina-
ción Nacional del PROMEP para formara 22 profesores de nuestra universidad con un techo finan-
ciero al 2001, fecha de término de los estudios de algunos de éstos becarios, por un monto total de 
$ 5'996,808.00. 

Cabe resaltar que para poder apoyar a estos profesores en las mejores condiciones económicas 
posibles y actuales a nivel nacional, la UASLP implemento una Beca Institucional, adicional a la Beca 
PROMEP para que en circunstancias reales se nos permita alcanzar la gran meta institucional de la 
calidad en la enseñanza que imparte la Universidad Autónoma de San Luis Potosf, por medio de la 
formación de sus profesores con conocimientos actuales y de frontera. 

Este desarrollo planteado permite tener certeza en las decisiones que marque el rumbo que deberá 
tener la UASLP en sus próximos 8 años, pues al momento contamos con la documentación que en 
términos cuantitativos y cualitativos establece nuestra realidad a través de los diferentes programas 
ejecutados: Apoyo a Profesores con Perfil Deseable, que establece nuestra realidad de recursos 
humanos formados y congruentes con las metas establecidas. Los Proyectos de Desarrollo de cada 
"DES": que señalan las metas a alcanzar, a través del cumplimiento de los diferentes compromisos 
escritos y firmados; el Programa de Formación de Profesores PROMEP que proporciona los recursos 
humanos que hacen falta; el Fondo para la Modernización de la Educación Superior que nos proveerá 
de la infraestructura necesaria y congruente establecida para el desarrollo de la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosf en sus próximos ocho años. 

Evaluación 

La institución ha venido aplicando un proceso muy intenso en planeación y visión de su quehacer. 
Para garantizar que esto se transforme en realidad, en trabajo productivo y sobre todo se convierta 
en un proceso de mejora continua, y que fundamentalmente se pueda conocer los logros obtenidos 
y el camino a seguir, se ha encontrado que no habrá mejor apoyo que las acciones de evaluación. Es 
por ello válida la preocupación por impulsar la cultura de la evaluación en todos los espacios univer-
sitarios. 

El proceso de evaluación en la institución, iniciado desde hace algún tiempo, ha sido muy importan-
te para que se dé la consecución de nuestro Plan Institucional de Desarrollo. Así mismo se ha parti-
cipado en los diferentes programas nacionales de evaluación y en programas propios, como es el 
caso de la evaluación del alumno al maestro. 

Centro Nacional de Evaluación (CENEVAL) 

Esta institución de carácter nacional, ha venido apoyando el desarrollo de la evaluación en nuestra 
universidad, a través de los programas de EXANI I, que es el examen de ingreso a nivel medio 
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superior y el EXANI II, examen de ingreso a la licenciatura. Estos dos exámenes han venido a 
complementar nuestro examen general de ingreso y han permitido una comparación y análisis de 
resultados a nivel nacional. Los anteriores programas se explican con más amplitud en el apartado 
que le corresponde a la División de Servicios Escolares. 

El CENEVAL también ha venido ¡mplementando el examen de egreso de la licenciatura "EGEL" en 
varias carreras, en el caso nuestro, lo hemos realizado en las carreras de Contador Público, Licencia-
do en Administración, Cirujano Dentista, Licenciado en Enfermería, Médico Cirujano, Ingeniero 
Civil, Ingeniero Electricista y Químico Farmacobiólogo, en los exámenes correspondientes a estas 
carreras los alumnos han participado en forma preponderante, obteniendo resultados muy satisfac-
torios comparados a nivel nacional. Cabe mencionar, como un espacio de evaluación externa de 
nuestros alumnos, lo que se ha venido dando ya históricamente, la buena participación de los alum-
nos de la Facultad de Medicina en el examen de ingreso a las especialidades médicas. 

Comités Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior 
(CHES) 

Uno de los espacios principales de evaluación externa a nivel nacional, son los Comités 
Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior, lo que se instrumenta a través de pares 
académicos, que son profesores de otras instituciones, de alta capacidad y con una visión global en 
el contexto nacional. Su trabajo se traduce en un reporte de recomendaciones pormenorizadas 
sobre nuestro quehacer. Inicialmente éste análisis se hizo a toda la estructura administrativa de nues-
tra universidad. Actualmente se ha efectuado una evaluación de todas las carreras de la institución. 
Todo ello será muy importante para seguir con nuestro proceso de mejora continua. 

Acreditación 

Como parte también del proceso de evaluación externa, a nivel nacional, existen los Consejos Espe-
cíficos de Acreditación, formados con cuerpos colegiados, con miembros de la sociedad civil espe-
cialista en la materia, cuya función es la de acreditar las carreras y programas académicos en base a 
un marco de referencia y con parámetros cuantificables, acreditando dichos programas, con el ca-
rácter de confiables. En nuestro caso, han sido acreditadas o están en proceso de hacerlo, las carreras 
de Ingeniero Civil, Ingeniero Químico, Licenciado en Psicología, Cirujano Dentista y Médico Ciruja-
no. Es importante hacer notar que a nivel nacional son pocos los programas que han sido acreditados 
en las diferentes especialidades. 

75 Aniversario de la Autonomía Universitaria 

En 1 998 se celebraron los 75 años de la promulgación del decreto, en el que se concede por primera 
vez a una universidad en el país su autonomía, en este caso, a nuestra Universidad. Por este motivo 
nuestra institución, coordinada por la rectoría, organizó una serie de eventos durante todo el año, 
petición que se promovió ante el H. Consejo Directivo Universitario en sesión ordinaria del 29 de 
agosto de 1997. Se nombró una comisión institucional como responsable de la coordinación de las 
acciones a desarrollar por este motivo. 

Esta conmemoración se inició el día 10 de enero de 1998 con una ceremonia solemne enmarcada 
en una sesión extraordinaria del H. Consejo Directivo Universitario, donde estuvieron presentes los 
miembros de la H. Junta Suprema de Gobierno y como invitados de honor el Lic. Fernando Silva 
Nieto, Gobernador Constitucional del Estado, el Dr. Daniel Reséndiz Núñez, Subsecretario de 
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Educación Superior e Investigación Científica; el Dr. Julio Rubio Oca, Secretario General de la ANUIES 
y como conferencista invitado el Profesor Emérito de la UNAM, Dr. Raúl Carrancá y Rivas, contándose 
además con la asistencia de Profesores Eméritos de la Universidad, representantes de los Poderes 
Legislativo y Judicial del Estado, el Presidente Municipal, Lic. Alejandro Zapata Perogordo, ex-Rectores 
de la Universidad, funcionarios de Gobierno del Estado, los Senadores de la República, los 
representantes de la iniciativa privada, representante de la XII Zona Militar, representantes de los 
diferentes sindicatos Docente y Administrativo, Presidente de la Asociación de Egresados y la Sra. 
Celia Nieto de Silva, hija de Don Rafael Nieto, entre otras distinguidas personalidades presentes. 

Entre los eventos de ese día 10 de enero de 1998, se develó una placa conmemorativa en la parte 
alta del Edificio Central y se realizó un encuentro de estudiantinas en la Plaza de Los Fundadores, 
que culminó con fuegos artificiales montados en los edificios aledaños a esta plaza. 

Esta Rectoría coordinó estrechamente las actividades que se realizaron con motivo de esta celebración, 
entre las cuales se puede mencionar el desarrollo de cincuenta y seis eventos académicos, en los que 
participaron también las diferentes escuelas y facultades e institutos de esta universidad como 
principales organizadores de congresos, foros, muestras, conferencias, simposiums, seminarios, 
reuniones, diplomados, encuentros y cursos. 

Se realizaron actividades conmemorativas de importancia, destacando la aprobación del Plan 
Institucional de Desarrollo 1997-2007 por parte del H. Consejo Directivo Universitario. El Congreso 
del Estado distinguió a la Universidad, al declarar "1998, A Ñ O DE LA UNIVERSIDAD A U T Ó N O M A 
DE SAN LUIS POTOSI", en el marco del 75 aniversario de que se promulgó el Decreto No. 106 que 
establece la Autonomía Universitaria y la distinción que hace la LV Legislatura del Estado al entregar 
la Presea al Mérito "Plan de San Luis", al ex-rector de la U.A.S.L.P, Lic. Alfonso Lastras Ramírez, por 
su trayectoria como humanista y universitario distinguido. 

Un encuentro de relevancia fue la II Reunión Extraordinaria del Consejo de Universidades Públicas 
e Instituciones Afines (CUPIA), con la participación de cuarenta rectores, en esta reunión se promulgó 
la "Declaración de San Luis Potosí sobre Autonomía Universitaria", se contó con la distinguida visita 
a este evento del Dr. Daniel Reséndiz Núñez, Subsecretario de Educación Superior en representación 
del titular de la Secretaría de Educación Pública; del Lic. José Antonio Carranza, Director del Instituto 
Nacional de Educación para Adultos; del Dr. Julio Rubio Oca, Secretario General de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. 

Como un evento especial se distinguió a nuestra Alma Mater por parte de la Lotería Nacional, con la 
presentación de billetes en emisión única para el sorteo del 21 de agosto de 1998, en cuyo diseño se 
imprimió el distintivo alusivo al 75 aniversario de la Autonomía Universitaria, los pasillos y patios 
interiores de nuestro Edificio Central. 

Con motivo del primer centenario del natalicio del Dr. Jesús N. Noyola, distinguido ex-rector de 
nuestra Universidad, se le brindó homenaje postumo en la sala del H. Consejo Directivo Universitario, 
con una semblanza a cargo del Lic. Ernesto Báez Lozano. Se realizó una ceremonia conmemorativa 
por e! CXV aniversario del natalicio de Don Rafael Nieto, depositándose una ofrenda floral en el 
busto instalado en el edificio central. 

Dentro del mismo marco de festejos de 75 años de autonomía se dieron varios eventos culturales, 
como lo fueron presentaciones de libros, obras de teatro, danzas, exposiciones, concursos de canto 
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y oratoria, entre otras actividades, de las que destacan la presentación de la Orquesta de Jazz de la 
Universidad de Texas; Concierto de la Orquesta de Acordeones del Conservatorio Kosice de Eslovaquia; 
la presentación del grupo de Danza Colombiano Tequendama. Como evento magno el Concierto de 
Gala de la Novena Sinfonía en Re menor Sinfonía Coral de Ludwig Van Beethoven, por la Orquesta 
Sinfónica de Aguascalientes, y los coros potosinos dirigidos por el Mtro. José Miramontes. 

Se transmitió la radionovela Gloría y Libertad, en alusión a la Autonomía Universitaria, por parte de 
Radio Universidad, quien a su vez celebró su LX aniversario con programas especiales. 

En la última Sesión Ordinaria del año del H. Consejo Directivo Universitario, se informó de las 
múltiples actividades que con motivo de la celebración del 75 Aniversario de la Autonomía se 
desarrollaron en la institución durante todo el año de 1998, poniendo fin con esta sesión a las 
actividades relativas a dicha celebración. Se ordenó elaborar un documento que describa las memorias 
de esta importante conmemoración. 
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urante el periodo que se informa la institución fue apoyada con la cantidad de 
$14,082,200.00 correspondientes al FOMES 1997, los proyectos que se considera-
ron se diseñaron dentro de las tareas de atención prioritaria de la CONPES y apo-
yándose en las políticas y lineamientos que para esa gestión del FOMES propuso la 
Dirección de Desarrollo Universitario de la SESIC, éstas se citan: 

Calidad. 
• Pertinencia. 
• Cobertura. 

Organización y coordinación. 

Además se diseñaron los llamados referentes estratégicos, que provienen del PDE y fueron propues-
tos por (a ANUIES, siendo éstos: 

Formación flexible e integral. 
Reorientación de la oferta educativa. 

• Programas académicos de buena calidad. 
Modernización del equipo académico. 

• Sistemas de información institucional y adecuación de la normativa. 
• Vinculación con los sectores social y productivo. 

En ese sentido, nuestra Máxima Casa de Estudios fue apoyada con los siguientes proyectos: 

• Programa multiinstitucional de toxicología ambiental. 
• Red digital integrada y equipamiento de las salas de cómputo. 
• Actualización curricular y apoyo a su infraestructura. 
• Modernización de la enseñanza del idioma inglés. 
• Reestructuración y modernización del sistema de bibliotecas. 
• Integración de los módulos: sistema de información escolar y sistema integral de recursos humanos. 

Con un monto de $14,082,200.00, que se empezaron ejercer durante este periodo. 

Como en los ejercicios anteriores del FOMES, para este año, por lineamientos de la SEP y de 
acuerdo al convenio No. C/FOMES-97-24-7 , que se firmó entre esta institución y la Secretaría de 
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Educación Pública, se contrató un fideicomiso, éste es el No. 13054-8 con BANCA SERFÍN. Lo 
anterior para dar transparencia y claridad al manejo de los recursos. 

Para el FOMES 1998, se convocó a la comunidad universitaria a presentar la formulación de sus 
proyectos, para ser incluidos en la Propuesta Institucional, siendo éstos apoyados con un monto 
total de $25,238,1 70.00: 

Red digital y salas de cómputo académico $ 6,500,000.00 
Modernización de la enseñanza del idioma inglés en la UASLP $ 3,000,000.00 
Reestructuración y modernización del sistema bibliotecario $ 1,500,000.00 
Mejoramiento en la calidad en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje $ 500,000.00 
Laboratorio de conservación y restauración de materiales $ 300,000.00 
Equipamiento y actualización de equipo de laboratorio 
de microprocesadores $ 282,690.00 
Desarrollo de infraestructura para los laboratorios del área 
básica de los programas académicos de la Facultad 
de Ciencias Químicas. $ 2,084,800.00 
Laboratorio de cómputo para el área de contabilidad de la 
Facultad de Contaduría y Administración $ 940,000.00 
Implementacion de líneas de GAC. $ 11 6,500.00 
Modernización y equipamiento del laboratorio propedéutico 
de la Facultad de Enfermería $ 1 1 6,330.00 
Adquisición de equipo de apoyo para la implementación 
de nuevas prácticas del laboratorio de las materias del área 
de ciencias básicas biomédicas de la Facultad de Enfermería $ 136,240.00 
Fortalecimiento de la infraestructura académica de 
Estomatología $ 294,000.00 
Equipamiento de talleres y laboratorios $ 1,000,000.00 
Fortalecimiento de la infraestructura académica del 
posgrado en Ingeniería Eléctrica $ 295,000.00 
Equipamiento del laboratorio de Petrografía Mineragrafía $ 1 75,000.00 
Fortalecimiento de la infraestructura académica del 
laboratorio de Topografía $ 585,000.00 
Fortalecimiento de la infraestructura de computación del 
área de Metalurgia $ 94,800.00 
Fortalecimiento ele la infraestructura para el funcionamiento 
de los programas de ingeniería en informática e ingeniería 
en computación $ 351,710.00 
Mejoramiento de la infraestructura equipamiento para el 
óptimo desempeño del personal académico de la 
Facultad de Medicina $ 1,300,000.00 
Laboratorio de prácticas de psicología laboral $ 94,100.00 
Laboratorio de prácticas ele orientación educativa $ 58,000.00 
Equipamiento de laboratorio de alimentos $ 200,000.00 
Equipamiento de laboratorios y aulas de la 
Unidad Zona Media. S 282,000.00 
Laboratorio de caracterización de materiales $ 356.000.00 
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La SES1C a través de la Comisión Dictaminadora evaluó la Propuesta Institucional y los proyectos de 
nuestra casa de estudios, obteniéndose la cantidad de $ 25,238,1 70.00, que será ejercida durante el 
año de 1999, mediante el convenio C/FOMES 98-24-27. 

La Propuesta Institucional y los proyectos se orientaron básicamente a favorecer el mejoramiento de 
la calidad de las actividades de los cuerpos académicos, dotando con el equipo y el acervo bibliote-
cario necesarios a los cuerpos académicos y sus estudiantes, por lo que se tenía que tener congruen-
cia entre los proyectos planteados y los planes elaborados en el marco del PROMEP al nivel de las 
dependencias, DES, de cada IES, distinguiéndose dos atributos: su alto grado de habilitación acadé-
mica y su participación en las cuatro actividades esenciales del personal académico: enseñanza, 
investigación, tutoreo de estudiantes y participación en tareas colegiadas. 

Los proyectos FOMES 1998, se enmarcaron en los siguientes referentes estratégicos: 

• Modernización del equipo académico. 
• Reorientación de la oferta educativa. 
• Sistemas de información institucional y adecuación de la normativa. 
• Mejora de la eficiencia y la pertinencia. 

El diseño en su formulación, concentración, presentación, reprogramación, ejecución y seguimiento 
de los proyectos, corresponde a las comisiones técnica, de evaluación institucional y de la coordinación 
de desarrollo institucional, quienes se coordinan y son responsables de enviar el documento que 
contiene la Propuesta Institucional a la Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica, 
con base a los programas propuestos por la institución y orientada a establecer procesos y acciones 
requeridos para dar solución y mejora a los procedimientos de docencia, investigación, administración 
y difusión. 
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a Rectoría convocó a través de los diarios de circulación local al personal académico 
de la universidad a participar en el programa denominado "Premio a la Carrera 
Docente 1997", estímulos que desde hace siete años se entregan por parte de la 
Secretaría de Educación Pública. El concurso fue de la siguiente manera: 

Se clasificaron en cuatro grupos: 

• Grupo de profesores de tiempo completo, preponderantemente dedicados a la docencia. 
• Grupo de profesores de tiempo completo, preponderantemente dedicados a la investigación. 
• Grupo de profesores hora clase de 40 horas o más. 
• Grupo de técnicos académicos. 

Para la revisión de los expedientes y la evaluación y dictamen, se conformó una comisión compuesta 
por universitarios de reconocido prestigio académico, coordinados por la Secretaría General de esta 
institución. 

Resultando beneficiados un total de 446 profesores, distribuidos de la siguiente manera: 

282 Tiempo completo, preponderantemente docentes. 
78 Tiempo completo, preponderantemente investigadores. 
70 Horas - clase de 40 horas o más. 
12 Técnicos académicos. 

La distribución por área del conocimiento fue: 

25 Ciencias agropecuarias. 
53 Ciencias de la salud. 
71 Ciencias naturales y exactas. 
99 Ciencias sociales y administrativas. 

7 Educación y humanidades. 
187 Ingeniería y tecnología. 

Se incrementó en un 10% el número de profesores beneficiados durante este programa. 

Los recursos aplicados a este programa fueron de $20,21 8,968.00, lo que representa un incre-
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mentó del 106% con respecto al año anterior, éstos recursos provienen de la Federación, del 
Estado y propios. 

Se actualizó el reglamento de acuerdo a los lincamientos para el establecimiento y operación del 
"Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente" de Educación Media y Superior 
elaborado por la SHCP y SEP, resultando de ello las anteriores categorías. 

Se recibieron las inconformidades, las cuales se analizaron por la comisión dándoles una resolución 
según el caso. 

| 2 2 
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a rectoría ha venido coordinando a través del Departamento de Diseño, Construcción 
y Planeación de Espacios de la universidad, los diferentes trabajos de mantenimiento, 
remodelación y construcción de nuevos espacios, que la institución ha venido 
requiriendo. 

Para poder definir cuáles son las necesidades y prioridades de mantenimiento, 
adecuaciones y obras a realizar, se ha establecido un proceso de intercambio de 

información con los directores de escuelas, facultades e institutos, lo que ha permitido conocer 
directamente cuáles son las necesidades y por lo mismo, tomar las decisiones más adecuadas, que 
permita que las obras que se realicen realmente tengan una pertinencia y den apoyo al desarrollo en 
general de la universidad, y en particular de las entidades correspondientes. 

Una vez que se definen las necesidades del trabajo por realizar, sean de mantenimiento, adecuación 
u obra nueva, el Departamento de Diseño, Construcción y Planeación de Espacios, efectúa el diseño 
correspondiente, en lo arquitectónico, cálculos estructurales, instalaciones y sobre todo genera el 
presupuesto adecuado. 

En base al tipo de obra a realizar, se plantean su financiamiento y la autorización correspondiente. 
Existen actualmente dos formas principales de financiamiento para (a realización de toda la 
construcción en la universidad, dependiendo fundamentalmente del tipo de obra. 

La primera modalidad ha sido el C.A.PF.C.E., ahora el I.E.C.E., que históricamente era la única forma 
de obtener los recursos de apoyo a la inversión en infraestructura para la universidad. 

Anteriormente, estas obras eran financiadas, administradas y efectuadas por el propio C.A.PF.C.E., 
desde hace algún tiempo, ésta dependencia ha permitido a la universidad realizar directamente el 
trabajo desde su origen, es decir, el diseño arquitectónico, el diseño de ingeniería, ejecución y 
administración, que ha permitido lograr una mejor realización de la construcción, tanto en su diseño, 
funcionalidad, calidad y economía. 

En la actualidad el proyecto se presenta al I.E.C.E. para su aprobación, consiste en un trabajo 
completo, elaborado por este departamento. 

La otra forma de financiamiento, que se ha venido utilizando para impulsar el mantenimiento y 
construcción de la infraestructura de la institución, es usando el fondo correspondiente que el H. 
Consejo Directivo Universitario ha creado. 
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El año de 1 998, fue el segundo año de utilización de este fondo, con una efectividad que ha permitido 
mantener los espacios de la institución funcionando y mejorándose continuamente. 

Así mismo, existen algunas entidades académicas que han aportado sus recursos propios para la 
realización de estos trabajos. 

Todos estos recursos para inversión en bienes inmuebles en la universidad que han venido aportando, 
tanto el gobierno federal como el estatal y los recursos propios, han permitido continuar con el 
desarrollo de nuestra institución en mantenimiento emergente como son: impermeabilización de 
techos, habilitación y mejora de espacios como baños, cafeterías, pasillos y aulas, así como la 
construcción y ampliación de bibliotecas, laboratorios, talleres y espacios administrativos. 

Es importante señalar, que a partir del año pasado, se nombró la Comisión Institucional de 
Construcción, Planeación y Desarrollo de la infraestructura de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí cuyos miembros fueron aprobados por el H. Consejo Directivo Universitario. 

Ésta comisión tiene como finalidad el supervisar la calidad en diseño, construcción, uso de materiales 
y terminación de la obra, así como el buen manejo financiero de las mismas. Está por presentarse a 
la consideración del H. Consejo Directivo Universitario el reglamento de la comisión institucional de 
construcción, planeación y desarrollo de la infraestructura de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí, lo cual coadyuvará a mejorar el desarrollo de esta tan importante acción de la universidad. 

A continuación, en forma general, se presenta el cuadro correspondiente al programa de 1998 
establecido entre el IECE (CAPFCE) y la universidad. 

Es importante señalar que la conformación del monto total de apoyo de este programa se integró, 
además de la participación federal del 70%, más un 1 5% del gobierno federal y un 1 5% de recursos 
propios de la universidad. 
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n este periodo que se informa la Secretaría Particular ha desarrollado su papel como 
una dependencia de apoyo a esta Rectoría, ha coadyuvado en la atención a la 
comunidad universitaria y al público en general, habiendo programado en forma 
eficaz las actividades y audiencias del rector. 

Mantuvo una coordinación cercana con las diferentes entidades académicas y 
dependencias administrativas, destacando la comunicación sobre los acuerdos 

emanados de la Rectoría, lo que conlleva a la consecusión de los objetivos y metas institucionales. 

Además se encarga de la autorización y organización de los eventos especiales en el edificio de la 
Caja Real. 
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a Secretaría General de la Universidad tiene como prioridad el colaborar con la 
Rectoría para lograr el buen desarrollo de los asuntos de carácter administrativo, 
académico, estudiantil y las acciones de gobierno universitario. 

Para cumplir con sus responsabilidades estatutarias, y con las tareas que le señala la 
Rectoría, el Secretario General participó de manera cotidiana en reuniones de trabajo 
con esta Rectoría e igualmente se reunió con los Consejeros Alumnos, Consejeros 

Maestros, Directores y funcionarios de la Administración Central, de manera constante para celebrar 
acuerdos, mantuvo una estrecha relación con las dependencias educativas de nivel medio superior 
y superior del gobierno federal, estatal y privadas, e igualmente con otras instancias gubernamentales 
y privadas que realizan acciones en el campo de la Educación Superior. 

De las acciones más relevantes se pueden mencionar las elecciones para la renovación del Consejo 
Directivo Universitario, en lo concerniente a la representación de los consejeros maestros y de los 
consejeros alumnos, para el periodo 1999-2001, procesos en los que esta Secretaría General fue la 
responsable de coordinar conjuntamente con los directores y secretarios la convocatoria para cada 
una de las entidades académicas, así como la elaboración oportuna de la propaganda impresa. Este 
evento electoral transcurrió en un ambiente de tranquilidad, respeto y pluralidad con una intensa 
participación por parte de los estudiantes, que se vio reflejada tanto en el número de planillas 
registradas, como en los votos emitidos, respetando escrupulosamente los resultados. También se 
llevó a cabo la elección del representante de la Asociación de Padres y Tutores para el mismo periodo, 
misma que fue sancionada en una sesión ordinaria de ésta agrupación por el secretario general. Así 
mismo y conforme lo prevé el Estatuto Orgánico, tuvo lugar la renovación del miembro más antiguo 
de la Junta Suprema de Gobierno ele la Institución. 

El clima de tranquilidad que prevalece en nuestra institución ha marcado la pauta para poder realizar 
los procesos electorales de manera democrática y con alto sentido de responsabilidad por parte de 
los universitarios participantes. Como resultado de lo anterior se efectuaron las elecciones para la 
renovación de la presidencia de la Asociación de Padres y Tutores para el periodo 1999 - 2001, de 
los Consejeros Maestros, Consejeros Alumnos para el periodo 1999 - 2001; igualmente se convocó 
al H. Consejo Directivo para que sus miembros procedieran a efectuar la sustitución estatutaria de 
un miembro de la H. Junta Suprema de Gobierno. 

Para efectuar dichos procesos electorales la Secretaría General diseñó la estrategia, de tal manera 
que la comunidad universitaria al final de los mismos estuvo de acuerdo con los resultados. 
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La Secretaría General coordina por instrucciones de la Rectoría, los siguientes trabajos institucionales: 

• La Comisión del Programa de Carrera Docente del Personal Académico. 
• La aplicación del Fondo para la Modernización de la Educación Superior. 
• La Comisión Institucional de Evaluación. 
• La Comisión de la elaboración del Informe Anual de la Rectoría. 
• El Programa de Acción en la Docencia. 
• El Programa de Revisión y Actualización de la Normativa Universitaria. 
• La Comisión Institucional de Admisión. 
• Programa de Seguridad y Resguardo de los Bienes Patrimoniales. 

La Secretaría General, por instrucciones de la rectoría, participó directamente con la Facultad de 
Derecho en la coordinación del Diplomado en Ciencias Penales impartido a los agentes del Ministerio 
Público, dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

Con el fin de informar a la comunidad universitaria sobre los acuerdos más relevantes que se tratan 
en el H. Consejo Directivo Universitario, la Secretaría General elabora de forma periódica la gaceta 
Lex Universitalis. 

Igualmente las áreas que integran la Secretaría General desarrollaron un intenso trabajo administrativo 
respaldando las actividades ordinarias y extraordinarias del titular de esta dependencia; se reseñan 
de la siguiente forma: 

Dentro de las acciones que realiza el área administrativa de !a Secretaría General, se encuentra la 
de turnar al titular la documentación de los estudiantes y pasantes universitarios, para que dé fe de 
la misma. Durante este periodo fueron signados aproximadamente 2000 títulos profesionales, 
igualmente se firmaron diplomas, constancias de cursos, certificados de bachillerato y expedientes 
profesionales. 

Se realizó la gestoría para la recepción de solicitudes de diversos apoyos por parte de los consejeros 
maestros y alumnos, recepción de propuestas para cambios de carrera, recepción de solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, cambios curriculares de entidades académicas, proyectos de reglamentos, 
solicitudes de personal docente para recategorización y atención al público en general. 

La oficina del Departamento de Seguridad y Resguardo de Bienes Patrimoniales fue inaugurada por 
el señor Rector, estableciéndose una mejor coordinación con los directivos y administradores de las 
entidades académicas para el desarrollo del Programa de Seguridad Integral, con el apoyo del Centro 
de Salud Universitario. Se destaca la cooperación con dependencias estatales y municipales para 
implementar dispositivos de seguridad en los eventos que realiza la institución y que requieren de 
dicha acción, 

El Departamento de Proyectos facilitó a la División de Vinculación para su difusión a través del 
medio informativo Enlaces, la información contenida en el Calendario de Eventos y Actividades 
Universitarias de 1998. 

Igualmente se concluyeron las propuestas de documentos denominados "Guía de Logística Básica" 
y "75 aniversario de la Autonomía Universitaria, Memoria de los Festejos Universitarios". 

| 36 
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Se contribuyó en la distribución tanto interna como externa de los siguientes documentos: Informe 
de actividades de la Rectoría y el mensaje del periodo 1997-1998, y el Plan Institucional de Desarrollo 
de la UA5LR 1997 - 2007. 

Se concentró la información correspondiente para la elaboración del Calendario de Eventos y 
Actividades Universitarias para 1999. 

Se llevó a cabo un Curso Taller para la Elaboración de Reglamentos Internos, se instrumentó en el 
Instituto de Investigaciones Humanísticas, con el personal directivo, investigadores y administrativos, 
atendiendo a una invitación del propio instituto. 

Igualmente se realizan las actividades de logística que conllevan el desarrollo de las sesiones del H. 
Consejo Directivo Universitario. 

El Departamento de Control de Asistencia de Personal Docente ha continuado con el Programa de 
Supervisión de los Docentes en sus centros de trabajo; ha distribuido instructivos y reglamentos 
relacionados con la actividad docente. 

Igualmente este departamento concretó la segunda edición de la Compilación de Ia Legislación 
Universitaria, documento que contiene los antecedentes, ordenamientos y reglamentos que son de 
interés para los universitarios, se distribuyó a las entidades académicas y administrativas para su 
consulta e igualmente se encuentra en la página Web de la Universidad con el mismo fin. 

También se procedió a ordenar la reimpresión del Reglamento de Exámenes y el Estatuto Orgánico 
con sus adiciones, los cuales se distribuyeron entre la comunidad universitaria. 

Coordinación de las Unidades Descentralizadas 

Esta dependencia es una unidad de apoyo y de enlace entre la administración central y las Unidades 
Descentralizadas, Zona Media y Zona Huasteca, cuyo principal objetivo es atender las solicitudes 
de necesidades para el buen funcionamiento de esas entidades foráneas, tanto en los aspectos aca-
démicos como algunos del orden administrativo. Se coadyuva con el trabajo relacionado al Plan 
Institucional de Desarrollo en los programas de: Actualización curricular de ambas unidades en 
coordinación con la secretaría académica, los programas para ofrecer los cursos de formación y 
actualización de profesores y se apoyó en la comparecencia informativa que recientemente los di-
rectores hicieron ante el H. Consejo Directivo en sesión informal. Se mantiene un estrecho vínculo 
entre las diferentes oficinas centrales: con la División de Servicios Escolares para trámites, con la 
División de Difusión Cultural y Comunicación en la organización de eventos culturales y deportivos, 
con la División de Finanzas y la Secretaría Administrativa en solicitudes de requisición, con la Divi-
sión de Informática para las instalaciones de telecomunicaciones y cómputo. Independientemente 
de lo anterior, también se colabora en la relación interinstitucional con las demás escuelas y faculta-
des cuando así lo solicitan los directores. 

Apoyo logístico en la visita del rector y del gobernador Lic. Fernando Silva Nieto en la inauguración 
de las oficinas administrativas, centro de cómputo y despacho jurídico de la Unidad Zona Huasteca, 
en donde se firmaron importantes convenios de cooperación, así como el informe anual de activida-
des del patronato. 
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Apoyo en la aplicación de los exámenes-diagnóstico de inglés en ambas unidades descentralizadas. 

Se atendieron las solicitudes de cambio de adscripción de los alumnos que así lo solicitan de las 
unidades para la universidad. 
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a Secretaría Académica desarrolla una amplia gama de actividades, todas ellas, en-
focadas directamente a la coordinación, promoción y seguimiento de dos de las 
funciones sustantivas de la Universidad: La Docencia y la Investigación. 
Tradicionalmente estas actividades se realizaban a través de cuatro direcciones: In-
greso y Promoción, Superación Académica, Investigación y Posgrado, Desarrollo 
Académico y un Centro de Información y Documentación Académica. Sin embargo 
en los últimos tiempos y respondiendo a las demandas de la Universidad en su 

proceso de modernización, la Secretaría Académica ha venido incrementando sus responsabilida-
des y funciones, y es así cómo ahora, está bajo su responsabilidad el Sistema de Bibliotecas y más 
recientemente el programa de Modernización de la enseñanza del idioma Inglés. Por otra parte y 
atendiendo a necesidades específicas, la Rectoría ha encargado los programas denominados Evalua-
ción de la actividad docente, y la coordinación de la Comisión Institucional de Apoyo a la Docen-

Se reportan las actividades que se llevaron a cabo durante el periodo que cubre este informe. 

Dirección de Investigación y Posgrado 

Las actividades relacionadas con la investigación siguen siendo un factor característico de la 
Universidad, durante este periodo, no solamente se continuó con las actividades tradicionales y el 
ritmo de producción científica, sino que en algunos aspectos como la capacidad de propuesta de 
nuestros investigadores, se incrementó notablemente. 

Esta capacidad de propuesta es particularmente importante, pues se compite por recursos limitados 
a nivel nacional. En el periodo que se informa, se logró un monto total de ingresos externos para 
fines de investigación de $ 27.1 61 millones, lo que significa un incremento de 58% , con respecto al 
año anterior. 
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C O N A B I O de Nacional Financiera S.N.C. 
TOTAL 
*Son fondos concurrentes aportados por entidades externas 

El CONACyT fue la instancia externa que más contribuyó, con $21.791 millones en las modalida-
des: Proyectos Específicos de Investigación, Proyectos de Grupo, Cátedras Patrimoniales de Excelen-
cia Nivel II, Colaboraciones Internacionales, Apoyos a Proyectos de Iniciación, así como del Sistema 
Regional de Investigación Miguel Hidalgo. Las dependencias que lograron estas asignaciones fue-

DEPENDENCIA 

Instituto de Física 

Instituto de Investigación en Comunicación Óptica 
C.I.E.P / Facultad de Ciencias Químicas 
Facultad de Medicina 
Instituto de Metalurgia 
Facultad de Agronomía 
Facultad de Ingeniería 
Instituto de Investigación de Zonas Desérticas 
Instituto de Investigaciones Humanísticas 
Facultad del Habitat 
Facultad de Ciencias 

*No está incluido el S I H G O ($4,189) TOTALES 17,602 
Esto significa un incremento del 27.5% en relación con el año anterior. 

Con el propósito de ampliar la cantidad de propuestas ante el S IHGO y con el apoyo de profesores-
investigadores experimentados en la gestión de recursos, se llevó a cabo un pequeño programa de 
inducción y asesoramiento con resultados evidentes. De 1 2 propuestas presentadas el año anterior, 
se logró incrementar a 32, aumentando en consecuencia los apoyos de $2 a 4.1 89 millones. 

Dependencia Monto Miles de pesos Aportación Usuario 

Facultad de Medicina 1,370 657 
Instituto de Metalurgia 1,112 238 
CIEP/Facultad de Ciencias Químicas 820 75 
Facultad del Habitat 460 123 
Instituto de Investigación de Zonas Desérticas 264 64 
Facultad de Ingeniería 102 68 
Facultad de Agronomía 62 24 
Total 4,189 1,249 

El Fondo de Apoyo a la Investigación FAI, administrado por la Secretaría Académica y apoyada por 
la Comisión de Investigación y Posgrado, nuevamente mostró sus beneficios de ser recursos oportu-
nos, rápidos y accesibles para todos los académicos comprometidos con la investigación. Se ejercie-
ron un millón cuatrocientos treinta y seis mil pesos a través de 82 convenios. 
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DEPENDENCIA 
Facultad de Medicina 
CIEP / Facultad de Ciencias Químicas 
Instituto de Investigación en Comunicación Óptica 
Instituto de Física 
Facultad de Ingeniería 
Instituto de Metalurgia 
Facultad de Estomatología 
Instituto de Investigación de Zonas Desérticas 
Facultad de Agronomía 
Facultad del Habitat 
Facultad de Ciencias 
Escuela de Psicología 
Instituto de Investigaciones Humanísticas 
Instituto de Geología 
Facultad de Derecho 
TOTAL 

Los eventos académicos que tuvieron impacto y relevancia institucional se mencionan a continua-
ción: 

• IV VERANO DE LA CIENCIA 

En esta ocasión el Verano de la Ciencia se realizó a nivel regional participando las siguientes institu-
ciones: 
Cinvestav-lrapuato, Cimat-Guanajuato, Universidad Autónoma de Querétaro, Universidad Autóno-
ma de Zacatecas. 

Participaron todas las dependencias de la UASLR a través de sus estudiantes y profesores-investiga-
dores, realizando 83 estancias de investigación. 

Además de la experiencia de participar en un proyecto de investigación, se elaboraron 78 carteles 
con la descripción de las investigaciones. Para compartir esta experiencia fuera y dentro de la Uni-
versidad se montó una Exposición en el primer patio del edificio central. Así mismo se seleccionaron 
y premiaron los más sobresalientes, como una manera adicional de estimular en los jóvenes el interés 
por la carrera científica. 

Como parte de este evento y buscando inducir la reflexión en otras áreas del conocimiento, se 
impartieron dos conferencias magistrales; una por el Mtro. Guillermo Michel Sinner, profesor de la 
Universidad Autónoma Metropolitana y la segunda por la M.C. Luz María Nieto Caraveo de la Facul-
tad de Ingeniería de la UASLR 

El Instituto de Investigación de Zonas Desérticas y el Instituto de Geología se coordinaron para llevar 
a cabo una excursión botánico-geológica al municipio de Guadalcázar, S.L.P, en la que participaron 
estudiantes del Verano y profesores invitados de la UASLP Esta actividad ha dado buenos resultados, 
tanto como taller científico como un evento de relajamiento y reflexión. Se visitaron también los 
campos experimentales de la Facultad de Agronomía. 
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Cabe destacar que de la Unidad Descentralizada Zona Huasteca participaron 14 estudiantes, reali-
zando estancias en la UASLP, UAZ y el Cinvestav Unidad Irapuato, obteniendo también premios en 
el Concurso de Carteles. 

El financiamiento de esta acción correspondió a la UASLP y al Fondo de Apoyo para la Moderniza-
ción de la Educación Superior. La logística del evento estuvo a cargo de un grupo de profesores-
investigadores de diversas dependencias, bajo la coordinación de la Dirección de Investigación y 
Posgrado de esta Secretaría Académica. 

• IV SEMANA NACIONAL DE CIENCIA Y T E C N O L O G Í A 
Continuando con la dinámica de los años anteriores se realizó la IV Semana Nacional de Ciencia y 
Tecnología, en colaboración con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el Consejo Potosino 
de Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Educación Pública del Estado. 

Este evento fue de puertas abiertas hacia los institutos, departamentos y centros de investigación, 
preparándose nuevamente una gran cantidad de experimentos, demostraciones, recorridos, exposi-
ciones, conferencias y un concurso de expresión en las modalidades de pintura y dibujo, montándo-
se una exposición con los trabajos. Todo esto sumó 350 acciones. Se estima que asistieron 1 7000 
estudiantes de los niveles previos a la Licenciatura. 

Un evento de particular importancia, no solamente por su magnitud sino por su impacto en el medio 
académico, fue la organización junto con la Sociedad Mexicana de Física del XLI Congreso Nacional 
de Física, en donde se reunieron más de 1000 profesores, investigadores y alumnos para discutir 
temas relacionados con la investigación y enseñanza de la física. Simultáneamente a este evento, se 
realizaron el XIII Encuentro Nacional de Divulgación Científica, la XI Reunión Anual de la Academia 
Mexicana de Óptica y el IV Congreso de la División de Dinámica de Fluidos, y el Encuentro Nacional 
de Divulgadores de la Ciencia. 
Los recursos económicos para su realización se obtuvieron del Fondo de Apoyo para la Moderniza-
ción para la Educación Superior (FOMES) y de la UASLP. 

• IX SEMANA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

Como parte del Programa Universitario de Inducción a la Investigación Científica y en coordinación 
con la Academia Mexicana de Ciencias, la UASLP llevó a cabo una serie de 5 conferencias enmarcadas 
en la VIII Semana de la Investigación Científica. Estas pláticas estuvieron dirigidas a los estudiantes de 
licenciatura de las diversas carreras, buscando establecer un diálogo con el investigador para conocer 
peculiaridades sobre sus trabajos de investigación pero sobre todo para hacer una reflexión conjunta 
sobre tópicos relativos a las ciencias, la tecnología y el ser humano. 

Las conferencias fueron sustentadas por los siguientes investigadores: Dr. Víctor M. Castaño Meneses 
del Instituto de Física UNAM, Campus Junquilla, Qro., Dra. Ma. del Carmen Gómez Eichelmann, 
investigadora del Instituto de Investigación Biomédica de la UNAM, Dr. Jorge Flores Valdés, profesor 
del Instituto de Física de la UNAM, Dr. Eduardo Ramos Mora, profesor del Centro de Energía de la 
UNAM y por la UASLP el Dr. Fernando Díaz-Barriga Martínez, profesor-investigador de la Facultad 
de Medicina. 

Este evento se extendió a las Unidades Descentralizadas de la UASLR en donde también se realiza-
ron una serie de conferencias, cuatro en (a Unidad Zona Huasteca y tres en la Unidad Zona Media, 
presentadas por profesores-investigadores destacados de nuestra Universidad. 
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• Vil! VERANO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

Al igual que en ta VIII Semana y también en coordinación con la Academia Mexicana de Ciencias, 
esta dirección participó en este evento promocionándolo entre la comunidad estudiantil tanto de la 
UASLP como del Instituto Tecnológico de San Luis Potosí. Se recibieron 33 solicitudes de la UASLP 
y tres del ITSLR aceptando la Academia a tres estudiantes de la UASLR dos de la Facultad de Ciencias 
y por primera vez uno de la Escuela de Psicología. 

Se organizaron las visitas de funcionarios del gobierno federal relacionados con la administración de 
recursos para investigación, a saber, el Dr. Jaime Martuscelli Quintana, Director Adjunto de Investi-
gación Científica y la Dra. Sylvia Ortega, Directora Adjunta de Asuntos Internacionales. 

Se participó conjuntamente con el C O P O C y T en la organización y realización de la reunión «Siste-
ma Nacional de Investigadores: Presente y futuro». 

La aprobación por parte del H. Consejo Directivo Universitario del Reglamento General de Estudios 
de Posgrado en septiembre de 1997, dio lugar a la siguiente etapa que fue la designación de los 
integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento del Posgrado (CESP), lo que marca el inicio 
de una nueva forma de trabajo. Durante este periodo se genera la Guía General de Evaluación del 
Posgrado la cual complementa los criterios normativos descritos en el RGER incluye además el pro-
cedimiento para el análisis de las propuestas de creación o modificación de programas de posgrado. 

El primer programa que se analiza y aprueba bajo esta modalidad es la Maestría en Salud Pública, la 
cual marcó el inicio de una nueva forma de trabajo académico, dando lugar a cuerpos colegiados 
con opiniones más analíticas. 

A la fecha se han analizado siete iniciativas de programas de posgrado de nueva creación y nueve 
propuestas para modificación o reestructuración. 

Propuestas de programas de nueva creación: 
Maestría en Salud Pública, Facultad de Enfermería. 
Maestría en Estudios Psicoanalíticos, Escuela de Psicología. 
Maestría en Metalurgia e Ingeniería de Materiales, Facultad de Ingeniería. 
Programa Interinstitucional de Doctorado en Administración, Facultad de Contaduría y Administra-

Maestría en Administración Pública, Facultad de Contaduría y Administración. 
Maestría en Ciencias Odontológicas, Facultad de Estomatología. 
Especialidad en Valuación Inmobiliaria, Facultad del Habitat. 

Propuestas para modificación o reestructuración de programas: 
Ampliación del Catálogo de Materias del Posgrado en Ciencias Aplicadas, Facultad de Ciencias. 
Incorporar cursos al programa de Maestría y Doctorado en Ingeniería Eléctrica, Facultad de Ingenie-

Maestría en Administración, Facultad de Contaduría y Administración. 
Especialidad en Fiscal, Facultad de Contaduría y Administración. 
Especialidad en Finanzas, Facultad de Contaduría y Administración. 
Maestría en Endodoncia, Facultad de Estomatología. 
Especialidad en Cirugía Maxilo-Facial, Facultad de Estomatología. 
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Todas las especialidades de la Facultad de Medicina. 
Maestría en Investigación Biomédica Básica, Facultad de Medicina. 

Así mismo se revisó y tramitó la aprobación de los siguientes diplomados: 
En Ciencias Penales para agentes del Ministerio Público. Facultad de Derecho. 
Modificación del Diplomado en Ciencias Penales para agentes del Ministerio Público. Facultad de 
Derecho. 
En Desarrollo de habilidades para la investigación. Facultad de Contaduría y Administración. 
En Geología Aplicada a Proyectos Geológicos. Facultad de Ingeniería. 
En Docencia para el Nivel Medio Superior. Escuela de Psicología y el Instituto de Ciencias Educativas. 
En Auditoría del Gasto Público Estatal y Municipal. Facultad de Contaduría y Administración. 
Organización, Comunicación y Cultura. Escuela de Ciencias de la Comunicación. 
Estrategias Gerenciales y Calidad. Facultad de Contaduría y Administración. Diplomado en Calidad 
de Vida Profesional. Facultad de Ingeniería. 
Ciencias Biomédicas Básicas desde un Enfoque Clínico. Facultad de Enfermería. 
En Ciencias Penales. Facultad de Derecho. 
Parasitología Médica con Aplicación Diagnóstica. Facultad de Medicina. 
En Docencia. Escuela de Psicología y el Instituto de Ciencias Educativas. 
En Docencia universitaria para el personal del CECYTE. Escuela de Psicología e Instituto de Ciencias 
Educativas. 

En Contribuciones Fiscales (cuarta versión). Facultad de Contaduría y Administración. 
En Finanzas. Facultad de Contaduría y Administración. 

Las publicaciones que tuvieron lugar durante este periodo, fueron: 

» Línea Académica, que da a conocer al personal docente las posibilidades de becas, cursos, eventos 
académicos e información de nuestra universidad y de otras instituciones, se ha publicado du-
rante cuatro años, es decir, 42 números, mediante el apoyo económico del FOMES. 

» Catálogo de Posgrado tiene el objetivo de dar a conocer la pluralidad de opciones de estudio de 
posgrado que se ofrecen. Este catálogo contiene información detallada de los requisitos, los 
programas actualizados que ofrece nuestra institución, así como direcciones y teléfonos con 
quien dirigirse para obtener información más específica. Se editaron 1000 ejemplares, los cuales 
fueron distribuidos internamente a nuestras entidades académicas, así como a universidades 
del país y del extranjero. 

Dirección de Superación Académica 

La formación y actualización del personal académico es uno de los ejes centrales para elevar la 
calidad académica y constituye un derecho y una obligación de los profesores. Ellos son los responsables 
de las actividades de docencia, investigación y extensión. 
El área de formación tiene que estar contemplada en el proyecto de crecimiento de cada dependencia 
e inserto en el Programa de Desarrollo de los Cuerpos Académicos PROMEP 1998-2006. 

PROGRAMA DE FORMACIÓN DE PROFESORES E INTERCAMBIO ACADÉMICO 

Este programa atiende a 258 profesores que son apoyados por los diferentes organismos y por la 

propia Universidad para realizar estudios de posgrado. Con ello se busca satisfacer la demanda en la 
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docencia frente a grupo de los programas de estudio de licenciatura y posgrado, así como desarrollar 
la generación y la aplicación del conocimiento para enriquecer la docencia, su competitividad 
profesional y contribuir a resolver las necesidades de la sociedad. En la siguiente tabla se detallan los 
niveles de formación y los organismos que los apoyan: 

Como se observa, el 57% se encuentra realizando estudios de maestría. El 71% obtiene apoyo 
directamente de la Universidad a través de sus diferentes programas. Esto indica que la UASLP está 
convencida de que invirtiendo en este programa obtiene mayor beneficio para sus estudiantes, sus 
profesores y sus investigaciones. 

Adicionalmente a los apoyos al posgrado, la Comisión Mixta de Becas otorgó 472 becas para realizar 
estudios de idiomas, en su mayoría de inglés, 27 becas para Difusión Cultural, 95 becas para 
licenciatura y 15 becas para estudiar algún diplomado. 

Anualmente se revisan 200 informes académicos, principalmente de los años sabáticos, de las licencias 
sin goce de sueldo, de las comisiones, de las descargas académicas y de las becas que otorga la 
Universidad. 

Se gestionó y tramitó ante el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 90 becas que se otorgaron a 
los estudiantes que se encuentran inscritos en los posgrados de excelencia de la UASLR tal como 
sigue: 

Maestría Doctorado 

En cuanto a la actualización del personal académico, se da de manera permanente y continua. Los 
cursos que se llevaron a cabo fueron 70 en donde se beneficiaron 1958 participantes. Algunos de 
estos cursos se apoyaron por medio de los recursos del Fondo para la Modernización de la Educación 
Superior en la tarea Programa de Formación de Profesores; también se apoyaron las estancias de 
investigación, la asistencia de profesores a eventos foráneos, asesorías de profesores invitados, la 
organización de encuentros, diplomados, foros, congresos y semanas de algunas facultades. 
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A través de la Dirección General de Educación Superior de la SEP se obtuvo un apoyo por $77,1 76.00 
para organizar cursos y el Foro de Opciones Educativas en Norte América. 

Las actividades de intercambio académico se han visto incrementadas al igual que los estudios de 
posgrado en la Universidad. Se establecieron convenios para que profesores de otras instituciones de 
educación superior apoyen a los posgrados de nueva creación de nuestra Universidad, por medio de 
su cátedra, asesoría a alumnos, definición en las líneas de investigación, intercambio de información 
bibliográfica y existen tesistas que realizan su proyecto de investigación en las instituciones con las 
que se tienen convenios. 

La institución tiene 60 convenios bilaterales de colaboración científica y académica vigentes y firmados, 
40 son con instituciones nacionales y el resto con instituciones extranjeras. En este año se firmaron 
dos nuevos convenios, uno de ellos es con El Colegio de San Luis, 

En la Segunda Reunión de Directores de Intercambio Académico se propuso fomentar la colaboración 
entre las universidades nacionales, se realizaron varias reuniones en la ciudad de México para definir 
las estrategias y mecanismos que favorezcan esta relación y en la ciudad de Celaya, Gto., se firmó 
dentro del marco de la III Reunión de Rectores de México y Centroamérica, el Convenio de 
Colaboración Académica. Este acuerdo pretende dar facilidad a los alumnos que deseen estudiar en 
varias universidades en las que se les reconozcan los créditos cursados. 

Se tuvo la visita de funcionarios de la Universidad de Arkansas para promover acuerdos entre 
investigadores principalmente en las áreas de alimentos, agrícola y pecuaria. A corto plazo se firmará 
el convenio que formalice la relación entre estas dos instituciones. Cabe destacar que aunque todavía 
no se firma ya existen proyectos de investigación conjunta en el área de Ingeniería de Alimentos. 

Así mismo, se organizó otra reunión para atender la visita de un funcionario de la Universidad de 
Arizona para colaborar en las áreas de geología, fisiología, arquitectura y estudios del desierto. 

Sigue vigente el convenio multilateral con la UAM, el Consejo Británico y la UASLP, en el que ésta 
institución se incorpora a una red para que dos profesores realicen un programa de doctorado en 
educación en la Universidad de Londres y la UAM. 

Con el objeto de incrementar las actividades de cooperación con la Universidad de Sevilla en España, 
se atendió la visita del representante de asuntos internacionales de esa institución, se prevé que se 
lleven a cabo investigaciones acerca del Archivo de Indias y estudios sobre educación. 

Dentro de las actividades anuales que se realizan por medio del convenio con (a Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), se apoyó la realización conjunta de los siguientes proyectos de 
investigación: 

• Elaboración de materiales cerámicos compósitos usando escoria como fase reforzante. 
Anisotropía de la susceptibilidad magnética de la ingnimbrita cantera del campo volcánico de 
San Luis Potosí. 
Estudio del efecto de los precipitados GAMMA sobre la estabilización de la martensita en 
aleaciones base cobre. 

• Microscopía de semiconductores ll-VI. 
• Estudio de superplasticidad en aleaciones no ferrosas. 
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Estudio de propiedades eléctricas y magnéticas de íerritas tipo M modificadas con diferentes óxidos. 

También se solicitó la colaboración de la UNAM para realizar cursos de actualización como: 
Actualización en ingeniería de empaques. 
Microscopía electrónica de transmisión. 

Se respaldó la siguiente estancia académica: Experimentación farmacocinética para prácticas de 
biofarmacia. 

Las actividades que la Universidad organiza con otras instituciones de educación superior no están 
establecidas en un convenio firmado, en donde se formalicen las obligaciones de cada una de ellas, 
sino que se hacen a partir de la relación informal o amistosa entre el personal académico. Algunas de 
ellas son las universidades de Puerto Rico, Texas A&M, Louisiana Tech y la de Arizona. 

Dirección de Ingreso, Promoción y Desarrollo 

Durante este periodo una de las actividades que realizó esta dirección fue el programa de 
recategorización para el personal docente con nombramiento de Tiempo Completo, Medio Tiempo, 
y Profesor Asignatura, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Referente al proceso de categorización existe una mayor certidumbre en los resultados de las evalua-
ciones, dado que en ellas participan expertos en las diferentes disciplinas de las diversas áreas del 
conocimiento. 

Por otro lado, el personal docente ha aceptado la sistematización en cuanto a la presentación de sus 
documentos avalatorios, ya que anteriormente los entregaban sin especificar a cuáles de los criterios 
que marca el R.PA. correspondían. 

Es importante destacar que anteriormente se informaba si habían accedido a un nivel o no, y en el 
caso de la no promoción, no se especificaban las causas. Y ahora de una manera clara se les especi-
fican los impedimentos para el acceso a ese nivel. 

Referente al ingreso, se ha insistido con los directores que hagan llegar toda la información académi-
ca que pueda apoyar la petición de nombramiento. 

Dada la sistematización de toda la información académica, la secretaría cuenta ahora con informa-
ción fidedigna, pormenorizada y actualizada de cada uno de los expedientes del personal docente. 

Se recibieron durante este período 143 solicitudes de 22 dependencias, de las que: 

87 son Tiempos completos. 
1 7 son Medios Tiempos. 
37 son Profesores Asignatura. 

Habiéndose promovido el 52% de los solicitantes: 

43 Tiempo Completo (49%). 
13 Medio Tiempo (76%). 
1 8 Profesor Asignatura (49%). 
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Los tiempos de reunión y evaluación se siguen optimizando, así mismo se depuraron los expedientes 
de ios docentes y se les brinda una atención personalizada a los mismos. 

Se verificaron y tramitaron 119 Peticiones de Nombramiento, habiendo procedido 104 por justifi-
carse como necesidades académicas. 

Como apoyo a CONACyT y a solicitud del mismo, se realizaron 10 revisiones y evaluaciones para 
analizar en qué nivel correspondía ubicar al personal que contratan elfos mismos, provenientes de 
repatriaciones o retenciones. 

Subdirección de Desarrollo Académico 

Una de las actividades de esta subdirección, es la revisión de propuestas de modificación o renova-
ción de planes y programas de estudio de las diferentes licenciaturas que ofrecen las escuelas, facul-
tades y unidades descentralizadas. Dentro de este periodo, se revisaron para su posterior aprobación 
por el H. Consejo Directivo Universitario, las siguientes: 

Facultad de Ciencias, presentación de las retículas de los planes de estudio de cada una de las 
carreras que ofrece; Ingeniero Físico, Ingeniero Electrónico, Licenciado en Física, Licenciado en 
Matemáticas, así como las de nivel técnico, Profesor de Matemáticas y Técnico Electrónico. 

Escuela de Ciencias de la Comunicación, incluir una modalidad más de titulación, mediante el curso 
de Opción a Tesis. 

Facultad de Contaduría y Administración, reestructuración curricular de los planes de estudio de 
Contador Público y de Licenciado en Administración, proponiendo además dos ciclos de formación 
profesional con diploma de Técnico Superior en Contaduría y Técnico Superior en Administración al 
concluir el sexto semestre. 

Facultad de Estomatología, modificación del plan de estudios, así como la denominación del egresado 
de la licenciatura que ofrece, la cual será ahora Médico Estomatólogo. 

Facultad del Hábitat, reestructuración de los planes de estudio de las licenciaturas que ofrece: Arqui-
tectura, Edificación y Administración de Obra, Diseño Gráfico y Diseño Industrial. 

Facultad de Ingeniería, modificación de los planes de estudio de las carreras de Ingeniero Electricista, 
Ingeniero en Computación e Ingeniero en Informática. 

Facultad de Ciencias Químicas, reforma del plan de estudios de la licenciatura en Ingeniería Química. 

Escuela de Psicología, modificación del plan de estudios de la licenciatura en Psicología. 

Unidad Zona Media, ajustes a los planes de estudio de las licenciaturas de Ingeniería Civil, Contador 
Público y Licenciado en Administración. 

Centro de información y Documentación Académica 

Las acciones generales que se desarrollan en este centro comprenden esencialmente: La recopilación, 
procesamiento electrónico y entrega de resultados de la información que se genera de los diversos 
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proyectos y programas institucionales que le confieren a la Secretaría Académica; la elaboración de 
los nombramientos definitivos del personal académico; la recopilación y captura de datos sobre el 
grado o nivel académico de los profesores, sus categorizaciones y su productividad académica, la 
administración y mantenimiento de la red, equipo de cómputo y software que operan dentro de la 
secretaría; el desarrollo de sistemas computacionales en las áreas académico-administrativas; el proveer 
un soporte de tipo informático en la realización de eventos, congresos, reuniones y foros organizados 
por esta dependencia; y colaborar con la División de Informática y Planeación en proyectos 
institucionales que estén involucrados con las funciones académicas de la Universidad. 

Los proyectos especiales son trabajos asignados por la rectoría a esta secretaría para su ¡mplementación 
y coordinación, se citan los siguientes: 

Programa de Evaluación del Docente por sus alumnos 

La evaluación es uno de los aspectos esenciales de la educación, ya que es concebida como la 
culminación del proceso educativo, por lo que se hace indispensable la generación de mecanismos 
que aporten nuevos elementos que puedan mejorar todos los renglones sobresalientes de este pro-
ceso de las instituciones y sus programas, uno de los cuales, es la evaluación del docente, mecanismo 
que sirve para apreciar y valorar el estado que guarda la Universidad en su docencia, mismo que 
servirá para promover en sentido que corresponda al Modelo Educativo proclamado en sus docu-
mentos básicos como son: 

• Acción en la Docencia. 
• Visión, Retos y Postulados. 
• Plan Institucional de Desarrollo Académico. 

Estos contribuyen a determinar las necesidades de formación del docente, proporcionándole ele-
mentos de juicio, que le permitan contar con información confiable y válida, para mejorar su desem-
peño en el aula. 

Las actividades consistieron en el diseño de dos cuestionarios para evaluar al profesor frente a grupo; 
uno evalúa la enseñanza teórica y el otro la práctica. Se manejó en forma piloto durante el primer 
semestre de este periodo: 

• Se calendarizaron y aplicaron aproximadamente 1 20,000 encuestas en todas las entidades edu-
cativas de la Universidad, durante el segundo semestre 

• Se diseñó una base de datos para realizar un seguimiento de los resultados. 
• Se realizó un análisis de los resultados con el fin de proponer estrategias a seguir 
• Se entregaron los resultados de la evaluación a cada uno de los directores. 

Programa de Acción en la Docencia 

El Programa de Acción en la Docencia (profesor en clase) mantiene vigente el compromiso de buscar 
la excelencia académica e impulsar el trabajo conjunto y participativo de todos aquellos que inciden 
en el proceso de enseñanza - aprendizaje realizado en esta institución, a fin de propiciar la forma-
ción de profesionistas responsables y comprometidos ante una sociedad que demanda egresados 
con mejores conocimientos, mayores habilidades, valores y actitudes que sustenten un mejor futuro 
para la sociedad. 

— j 



INFORMi: 1 9 9 8 - 1 9 9 9 

Es por ello, que a través de este programa se convoca permanentemente a la comunidad universita-
ria a ser generadora y partícipe de cambios que conduzcan a una mejora en la organización, desarro-
llo y disponibilidad hacia la labor educativa que se realiza. Una acción importante que refuerza este 
aspecto señalado, es la participación de los profesores en la asignación de recursos del "Fondo de 
Apoyo a la Docencia" (FAD), en donde para lograr un apoyo, el maestro ha tenido que revisar y 
replantear su programa, considerando para ello la calidad del proceso educativo que va a desarrollar. 

Durante este periodo se beneficiaron con dicho fondo, 60 profesores de diferentes entidades acadé-
micas, por un monto total de $600,000.00 (seiscientos mil pesos M.N: 00/100). Los apoyos otorga-
dos por el FAD se destinaron para la realización de las siguientes acciones: 

• Elaboración y construcción de modelos y/o prototipos educativos; de apuntes y prácticas de 
laboratorio y talleres; y de material didáctico. 

• Adquisición de equipo audiovisual; y de material bibliográfico y/o fotocopiado. 
• Para el desarrollo de investigación educativa aplicada al proceso de enseñanza-aprendizaje. 
• Participación a congresos, eventos y reuniones de carácter académico a nivel local, nacional e 

internacional, siempre y cuando se fuera a presentar trabajo. 

Otra actividad, que en términos de participación de profesores universitarios se ha dado, es el traba-
jo realizado por la Comisión Institucional de Apoyo a la Docencia, cuyo propósito para el que fue 
creada, es el de generar análisis y reflexión sobre los diferentes aspectos inherentes a la labor docen-
te para proponer estrategias y lincamientos encaminados a mejorar la enseñanza. 

De las acciones que realizó ésta comisión se pueden señalar las siguientes: 

• Análisis, dictamen y seguimiento de proyectos para la asignación del Fondo de Apoyo para la 
Docencia. 

• Diagnóstico sobre las características y problemática de la formación de profesores en el aspecto 
pedagógico a fin de delinear los parámetros para desarrollar un programa institucional de desa-
rrollo de habilidades docentes. 

En coordinación con la Secretaría Académica y la Comisión Institucional de Apoyo a la Docencia, se 
realizó el 3er. Foro de Educación en la UASLR con el tema "La evaluación como un medio para 
lograr una mejora educativa". Los objetivos del foro fueron los siguientes: 

• Contar con un espacio de análisis y reflexión para la comunidad universitaria en materia de 
evaluación. 

• Establecer parámetros de participación de la comunidad universitaria para un proceso perma-
nente de evaluación en las diferentes entidades e instancias universitarias, que permita coadyu-
var al fortalecimiento del desarrollo institucional. 

• Proponer formas alternativas de evaluación aplicables a nuestro contexto universitario. 

Las sesiones de trabajo se organizaron bajo las siguientes temáticas: 
Naturaleza de la Evaluación y experiencias en la UASLP 
¿Qué?, ¿cómo?, ¿con quién?, ¿para qué? y ¿por qué? de la evaluación. 
Evaluación cuantitativa y evaluación cualitativa. 
Evaluación diagnóstica, evaluación institucional, evaluación externa. 
Participación de las academias y grupos colegiados de evaluación. 
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• Evaluación curricular. 
Aplicaciones metodológicas bajo diferentes esquemas de trabajo en la UASLR El trabajo de las 
comisiones curriculares. 
Resultados y evaluación curricular en cada entidad. ¿Cuál es el futuro de la evaluación curricular 
en nuestra universidad? 

• Evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje. 
Formas de evaluar a (os alumnos en la UASLR Alternativas de cambio y mejora en la evaluación 
al alumno. Procesos de evaluación del docente frente a grupo. Procesos para evaluar el desem-
peño docente. ¿Cómo mejorar éstos procesos? 

Durante el evento se contó con dos conferencistas magistrales, el Dr. Hugo Aréchiga Urtuzuástegui, 
coordinador general de los C.I.E.E.S. y el Mtro. Javier Palencia Gómez, coordinador de los Exámenes 
Nacionales de Ingreso a la Educación Superior y al Posgrado (EXANI II y EXANI III) del CENEVAL, 
quienes abordaron temas sobre la evaluación desde la perspectiva del trabajo realizado en sus res-
pectivas organizaciones de trabajo. 

Se elaboraron por parte de la comunidad académica 65 trabajos, de los cuales 24 se presentaron en 
forma oral y 41 por medio de cartel. 

Del trabajo de análisis y reflexión se derivaron los siguientes aspectos: 

• Se debe conceptualizar la evaluación como un medio que permita la búsqueda de calidad. 
Es importante que el maestro asuma el proceso de evaluación del docente frente a grupo, como 
una forma de retroalimentar su práctica docente. 

• Se debe generar una cultura de autoevaluación. 
• La evaluación educativa debe equilibrar datos cualitativos y cuantitativos para su análisis y para 

la construcción de alternativas de solución. 
La institución debe incorporarse a formas de evaluación externa. 

• La evaluación constante, profunda y actualizada de la curricula, se hace necesaria dada la velo-
ciclad de cambio y la gran generación de conocimientos en todas las áreas del saber humano en 
las últimas décadas. 

• La evaluación curricular debe involucrar la participación responsable de los actores universita-
rios, así como los de otros sectores sociales y productivos. 

• La evaluación es un factor que se encuentra en todas las etapas del proceso enseñanza - apren-
dizaje. 

• Solamente podrán subsistir aquellas instituciones que justifiquen plenamente la razón de ser, es 
decir, formadores de profesionales capaces de generar cambios que la sociedad requiere en 
estos tiempos de crisis. 

• Es necesario impulsar una cultura y formación metodológica sobre la evaluación educativa. 
Es necesario identificar y planear cómo hacer los cambios que como producto de la evaluación 
surjan. 

• Debe existir un programa permanente de formación de profesores. 
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a misión del Sistema de Bibliotecas es respaldar el compromiso académico de la 
universidad en cuanto anticipar y satisfacer los requerimientos que en materia de 
información y servicios bibliotecarios demanda la comunidad universitaria. 

La superación académica ha sido una tarea prioritaria en el quehacer universitario, 
y como parte del Programa de Modernización del Sistema Bibliotecario ha tenido 
por objeto optimizar los servicios que prestan las bibliotecas, mejorar el resguardo 

de su acervo con el uso de alta tecnología, construir espacios adecuados, ampliar horarios para 
facilitar las consultas de los usuarios y contar con el personal capacitado responsable del manejo 
bibliotecario. 

En forma creciente y sostenida la UASLP durante este periodo ha incrementado su acervo de mane-
ra importante, entre libros, folletos, tesis, mapas, videos, fotografías y transparencias, que en este 
lapso fueron consultados por 31 7,376 usuarios. La institución con el fin de ofrecer mejores espacios 
para almacenar esta riqueza bibliográfica y brindar mejores espacios para el estudio y la investiga-
ción, amplió las instalaciones de la biblioteca y acondicionó áreas para alojar el acervo y dar aten-
ción adecuada a la comunidad académica y al público en general. 

Se han construido nuevos espacios bibliotecarios, y modernizado los ya existentes, se han mejorado 
los servicios orientados a satisfacer las crecientes demandas de consulta de los estudiantes y de 
académicos. 

La obra civil ha sido posible gracias a recursos económicos de la universidad, así como aportaciones 
específicas del Gobierno Federal y del Sistema de Bibliotecas. La UASLP cuenta con 1 6 bibliotecas y 
dos centros de información, patrimonio al servicio de la comunidad universitaria, con proyección al 
futuro y que contribuirán a la superación progresiva en dirección a la excelencia. 

En este año dio inicio al proyecto de construcción del Centro de Información del Area Socio-Admi-
nistrativa, en él se fusionarán las bibliotecas departamentales de las facultades de Derecho y Conta-
duría y Administración. Esta biblioteca contará con las instalaciones más modernas y adecuadas para 
albergar los acervos y dispondrá también de infraestructura suficiente y apropiada para utilizar las 
herramientas computacionales de actualidad. 

En materia de modernización de servicios bibliotecarios se realizó para las escuelas de Bibliotecología 
y de Psicología el "Programa de Necesidades" y el plano de distribución de mobiliario, equipo, 
personal y usuarios de este nuevo centro de información para estas escuelas. 
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Por lo que respecta a la compra de libros, se adquirieron un total de 9,037 ejemplares que represen-
taron una inversión de $ 996,906.74, esto se ha logrado a través de los comités y/o representantes de 
biblioteca que participan en este importante proceso académico de seleccionar la bibliografía nece-
saria. 

Como resultado de la firma de un convenio especial (único y primero entre las universidades del 
país) entre la universidad y el INEGI se obtuvo la donación de 2,568 publicaciones; 56 discos com-
pactos y 7,435 mapas. Éstas colecciones han venido a enriquecer las existentes en el Centro de 
Información en Ciencia, Tecnología y Diseño y han permitido la incorporación de información esta-
dística y geográfica en medios impresos, magnéticos y ópticos (discos compactos), enlaces directos 
con las bases de datos de esta institución y la capacitación para su buen uso y ponerlos al servicio de 
la comunidad universitaria desde sus instalaciones. 

Durante el periodo que se informa se adquirieron un total de 251 suscripciones de revistas, que 
representaron una inversión de $ 995,689.48 pesos M.N. recibiendo, un total de 2,172 fascículos. 

Personal de esta dependencia continuó impartiendo cursos en la Escuela de Bibliotecología e 
Información. 

Para apoyar el desarrollo del personal profesional y técnico del Sistema de Bibliotecas, se realizaron 
cursos de capacitación, tanto internos como externos, estos últimos en coordinación con otras 
instituciones tales como la UNAM, El Colegio de México y el ITESM, entre los que destacan los 
siguientes: 

Curso de Internet. 
Excelencia personal y laboral. 

• Indización y lenguajes de búsqueda documental. 
• Introducción a los estudios métricos. 
• Taller de gestión de control de autoridades bibliográficas con formato marc. 
• Fundamentos de las ciencias bibliotecológicas. 

Investigación de mercados en bibliotecas y unidades de información. 
• En línea 98. 
• Métodos para detectar necesidades de información de usuarios. 
• SQL 6.5. 

Gestión de publicaciones periódicas en bibliotecas académicas. 
• Internet: un enfoque bibliotecológico. 

Catálogo de autoridades. 
Inglés I y II. 
Técnicas para recuperación de información documental. 
Internet: página de interés para procesos técnicos. 
Aplicación de los elementos catalográficos básicos en el módulo de adquisiciones del sistema 
TINLIB. 

• Power point. 
Usuarios de la información en Instituciones de Educación Superior. 

Para dar a conocer los servicios que proporciona el Centro de Información Ciencia, Tecnología y 
Diseño se organizan 20 cursos de inducción dirigidos a profesores y alumnos, durante este periodo. 

| 56 
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Se recibió la visita del Lic. Carlos García, subdirector de Procesos Técnicos de la Dirección General 
de Bibliotecas de la Universidad Nacional Autónoma de México, con el fin de dar asesoramiento y 
proponer alternativas para mejorar los catálogos de autoridad que se están implantando en el Sistema 
TINLIB del Sistema de Bibliotecas. 

Se brindó apoyo para realizar el "Inventario Estatal de Archivos en las Universidades del Estado". 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) a través de 
la Red de Bibliotecas Centro Occidente invitó a participar al personal del sistema como instructor 
del taller para dar a conocer la metodología que permitiera aplicar el ''Modelo de Evaluación Integral 
de las Bibliotecas de Educación Superior de México" elaborado bajo los auspicios de la SEP-DCES-
ENBA. 

.La Dirección del Sistema de Bibliotecas fungió como Vicepresidente del Consejo Nacional para 
Asuntos Bibliotecarios 1997 y como Presidente en 1998, asistiendo durante este año a la reunión 
nacional en la Universidad Autónoma de Baja California Norte, en Mexicali, donde participaron 
directores de todas las bibliotecas de universidades públicas del interior del país así como de 
instituciones de la capital del país (UNAM, UAM, IPN, UPN); tomándose importantes acuerdos de 
cooperación y de desarrollo bibliotecario nacional. 

Se participa permanentemente en la Red de Sistemas Bibliotecarios de las Universidades del Centro 
(RESBIUC) en representación de la UASLR A éstas reuniones asisten los directores de los Sistemas 
Bibliotecarios de los estados de Aguascalientes, Durango, Guanajuato, Michoacán, Querétaro y 
Zacatecas, tomando importantes acuerdos para el intercambio de información y documentos y de 
capacitación, entre otros. 

Dentro del programa de automatización de acervos de las bibliotecas fueron diferentes entidades 
académicas que se incorporaron a este proceso. 

Se realizó un inventario de existencias de revistas, se diseñó y empezó a vaciar esta información en 
la base de datos del Catálogo Colectivo de Publicaciones Seriadas de la UASLR Han ingresado a esta 
base de datos los títulos de revistas del CICTD, del Instituto de Física, del IICO, de la Maestría en 
Administración, de la Escuela de Psicología, de la Escuela de Bibliotecología e Información y de la 
Facultad de Economía. 

Se desarrollaron programas y sistemas tendientes a la automatización de procesos y servicios, se dio 
mantenimiento preventivo y correctivo, se llevó a cabo la interconexión de los equipos de las bibliotecas 
departamentales faltantes para su trabajo en el Sistema Tin Líb en red. Se dio soporte diario en el uso 
del sistema de administración de bibliotecas TINLIB NAVIGATOR a las áreas de adquisiciones, análisis 
bibliográfico y servicios al público en el módulo de circulación. 
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OS cambios y transformaciones mundiales que se manifiestan en el avance científico 
y tecnológico, han generado la necesidad de que los estudiantes tengan el dominio 
del idioma inglés, y así responder a los retos de globalización, competitividad e 
informática. 

La Universidad concluyó un análisis acerca de la situación en cuanto a la enseñanza 
del idioma inglés, encontrando que en nueve de las catorce escuelas y facultades 

universitarias se enseñaba el idioma, en éstas la cantidad de horas fluctuaban de 90 a 320, los 
objetivos curriculares eran diversos, algunos con enfoque comunicativo, otros meramente de com-
prensión de textos. De un total de 39 maestros que impartían la materia de inglés únicamente el 
40% había tomado cursos reconocidos para impartir el idioma. 

Con base en este estudio, el H. Consejo Directivo Universitario aprobó la propuesta para instaurar el 
programa de Reestructuración de la enseñanza del Inglés, que considera al idioma como parte funda-
mental del plan de estudios de cada una de las licenciaturas de la UASLR de tal manera y que de forma 
obligatoria, el avance académico quede ligado con la acreditación de cada uno de los cinco niveles. 

Para tal fin la universidad creó el Departamento Universitario de Inglés, que tendrá como principales 
funciones, la acreditación del conocimiento del inglés y la enseñanza del idioma para los alumnos 
que ingresaron a partir de agosto de 1998. 

El Departamento Universitario de Inglés comenzó con el proceso de reestructuración con las siguien-
tes acciones: 

Con el propósito de contar con el personal académico capacitado, que garantice los mejores niveles 
de enseñanza, la Universidad establece como requisito mínimo que sus profesores cuenten con el 
certificado COTE (La Secretaría de Educación Pública sugiere que todos los maestros de Inglés a nivel 
universitario tengan como preparación mínima el Certificado de Enseñanza del Inglés de la Univer-
sidad de Cambridge COTE, (Certifícate for Overseas Teachers of English). 

Durante este periodo que se informa los maestros universitarios presentaron el examen de admisión 
para ingresar al curso. Treinta y ocho de ellos fueron aceptados y comenzaron su capacitación para 
obtener su Certificado COTE. 

Veintidós maestros concluyeron un curso de nivelación que les permitirá aspirar a iniciar en marzo 
de 1999, el curso para obtener el Certificado COTE. 
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Con el apoyo del Departamento de Estadística y utilizando la infraestructura física y recursos huma-
nos con los que se efectúa el examen de admisión, aplicó simultáneamente 3388 exámenes a los 
alumnos de nuevo ingreso. Los resultados de este examen diagnóstico reflejaron que el 28% del 
total de alumnos, tiene conocimientos de inglés a nivel principiante, el 43% está a nivel intermedio 
bajo y sólo el 1% tiene un nivel avanzado que les permitiría acreditar la materia de Inglés en su 
totalidad de cinco niveles. 

Los dos objetivos primordiales de! examen diagnóstico se cumplieron: por una parte, el Departa-
mento Universitario de Inglés conoce las necesidades y demandas de los alumnos que se integrarán 
al programa a partir de agosto de 1999, por lo que estará preparado para satisfacerlas ampliamente. 
Por otra parte, los alumnos están tomando conciencia del nuevo perfil de egresado que propone la 
UASLP 

El método de enseñanza que propone este nuevo programa, a diferencia de la metodología tradicio-
nalista, está centrado en el alumno, ya que éste va avanzando a su propio ritmo, de acuerdo a sus 
características y estilo de aprendizaje, desarrollando al mismo tiempo que practica el idioma, un 
sentido de responsabilidad sobre su aprendizaje. Esta metodología requiere de espacios de estudio 
adecuados como lo son los centros de autoacceso. La universidad está construyendo y adecuando 
los centros de autoacceso, distribuidos en cinco áreas. 

Los centros de autoacceso son espacios de aprendizaje que cuentan con personal capacitado para 
guiar a los alumnos en la búsqueda de su superación constante. Poniendo al alcance de los estudian-
tes programas de cómputo para la práctica del idioma; grabadoras con sistemas sofisticados que 
permiten que el alumno compare su pronunciación con la del maestro; videos y programas de 
televisión que proporcionan además de la práctica en la comprensión del idioma, un contacto con 
las culturas de los países de habla inglesa. 

El primer examen de acreditación se efectuará durante este año. Los resultados de este examen 
permitirán a los alumnos acreditar uno o varios niveles del programa universitario de inglés. Los 
alumnos que no acrediten ningún nivel, podrán elegir la opción universitaria para el aprendizaje del 
idioma o el lugar o institución de su preferencia que los lleve a alcanzar el nivel de dominio del inglés 
exigido por la Universidad. Los alumnos que opten por el Departamento Universitario de Inglés 
podrán iniciar su preparación en el idioma en agosto de 1999. 

Esta Secretaría tiene como objetivo principal generar procedimientos eficientes que faciliten las 
funciones de docencia, investigación, extensión y servicio de apoyo de la Universidad, conforme a 
las políticas institucionales marcadas por la Rectoría. 
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Se fusionaron los departamentos de Adquisiciones, Inventarios y Proveeduría, para 
hacer más eficaz y más oportuno el servicio que se presta a las diferentes entidades académicas y 
dependencias administrativas. 

urante el periodo que se informa, los requerimientos de las entidades académicas y 
dependencias administrativas, fueron objeto especial de atención, con la finalidad 
de satisfacer oportuna y adecuadamente sus necesidades. Por lo anterior se 
instrumentaron nuevas políticas y procedimientos con el objeto de hacer más efi-
cientes las gestiones que son de su competencia. 

De igual forma se estrechó la comunicación y coordinación entre el Departamento de Personal y la 
Dirección de Recursos Humanos para establecer uniformidad de criterios en las consultas que las 
entidades académicas y dependencias administrativas realizan en esta Secretaría, relacionados con 
el personal. 

Se apoyó al Patronato de la Unidad Descentralizada Zona Media en el proceso de adquisición de 
materiales, así como en la supervisión de la construcción del Laboratorio de Autoacceso e Idiomas 
que se está realizando en el municipio de Rioverde. 

Conjuntamente con la Coordinación de Desarrollo Institucional se llevó a cabo el proceso de adqui-
sición de equipos de cómputo, así como de diversos materiales, maquinaria y muebles apoyados 
con fondos del PROMEP 

En coordinación con el Departamento Jurídico y la División de Finanzas, se instrumentó el proceso 
de licitación pública internacional para la adquisición de equipo de cómputo destinado al Instituto 
de Física, financiado con recursos provenientes del CONACyT. 

Esta dependencia está integrada por los siguientes departamentos, los cuales apoyan las funciones 
sustantivas de la Universidad. 

Personal Administrativo e Intendencia, Adquisiciones, Proveeduría e inventarios, Planeación Admi-
nistrativa, Mantenimiento y Construcción, Mantenimiento de Vehículos y Mantenimiento de equi-
pos de cómputo. 
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Departamento de Personal 
Dentro del programa integral de capacitación, cuyo contenido atiende al mejoramiento técnico, 
administrativo y personal de los trabajadores al servicio de la institución, se realizaron los siguientes 
cursos en los cuales participaron 111 personas. 

• Actitudes de Servicio. 
• Desarrollo Secretarial. 
• Fuel Injection. 
• Primeros Auxilios. 
• Computación. 

Como motivación al trabajador durante este periodo se estimuló al 54% trimestralmente, al 37% 
semestralmente, a los trabajadores administrativos, técnicos y de servicio, que demostraron disciplina, 
puntualidad y asistencia y espíritu de trabajo, otorgándoles una constancia de trabajo y un 
reconocimiento y además incentivos económicos que redunden trimestral y semestralmente en su 
salario. 

Se siguen proporcionando las facilidades necesarias a todo aquel trabajador que tenga interés en 
superarse para que asista a concluir la Primaria, Secundaria y Preparatoria Abierta. Actualmente se 
tienen inscritos 1 50 trabajadores en los tres niveles de educación abierta. 

En lo referente a contratación y selección de personal, se realizó una batería de pruebas al personal 
de nuevo ingreso a la institución, de acuerdo al perfil requerido para cada vacante, se aplicaron 500 
exámenes a secretarias y 200 a capturistas y 50 a otros puestos. Se implementaron nuevas políticas 
para la selección de personal. 

Se aplicaron seis exámenes de conocimientos para concursar tres plazas vacantes de acuerdo a los 
lincamientos establecidos por la comisión de escalafón. Las contrataciones de personal administrativo 
y de servicio por diferentes conceptos fueron: Contratos eventuales, definitivos y por obra y tiempo, 
dando un total de 94. 

En el área laboral y de seguridad social se llevó a cabo una revisión médica preventiva a trabajadores 
de la universidad, siendo un total de 1 321. Esta acción se realizó con la colaboración de la Dirección 
de Recursos Humanos y personal del ISSSTE, obteniéndose gran respuesta del personal universitario. 

Con el objeto de brindar un mejor servicio, se han fortalecido cuatro acciones a nivel interno: Revisión 
y actualización de procedimientos administrativos; Redefinición de funciones administrativas; 
Incorporación de equipo de cómputo; y Atención rápida y eficiente. 

Durante los periodos vacacionales se realizan constantes rondines para supervisar que las instalaciones 
universitarias estén resguardas con el personal de guardia asignado por este departamento. 

Departamentos de adquisiciones, proveeduría e inventarios 

Se coordinaron estos departamentos para simplificar los procedimientos, ofrecer una respuesta más 
rápida y ejercer un control más efectivo de los bienes patrimoniales de la institución. 
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Se inició la recepción de materiales de consumo y activos fijos para su posterior entrega a las entidades 
universitarias, debidamente resguardados e inventariados. 

Se tramitaron 4446 órdenes de compra con un monto aproximado de $ 12,641,000.00 y U.S.D. 
$100,21 0.00. Se empezó a trabajar con el programa de computación, Sistema de Organización de 
Información, elaborándose 504 órdenes de compra. 

Se entregó la dotación de uniformes e implementos de seguridad a los trabajadores administrativos 
sindicalizados, siendo beneficiados 742, así mismo se terminó de entregar la dotación de implementos 
de seguridad para el personal académico de 11 subcomisiones Mixtas de Higiene y Seguridad. 

El personal de este departamento realiza el traslado de funcionarios y personal universitario, dando 
servicio a la División de Finanzas, y 1 80 viajes fuera de la ciudad y el estado. 

Departamento de planeación administrativa 

Se contribuyó al fortalecimiento de la cultura institucional mediante la edición mensual del boletín. 
Perspectiva en la cual se difundieron aspectos históricos de nueve entidades académicas, así como la 
misión, el ideario, las políticas institucionales y temas de interés general y de utilidad para los 
trabajadores universitarios. 

Se participó en la elaboración del diagnóstico y propuesta de la estructura organizacional de las 
facultades, escuelas e institutos de investigación de la U.A.S.L.P 

Se proporcionaron apoyos en aspectos administrativos en diferentes entidades académicas. 

Departamento de mantenimiento y construcción 

Este departamento realizó las instalaciones eléctricas en los edificios construidos o remodelados, 
mantenimiento en lo referente a electricidad, albañilería, herrería, plomería, jardinería y recolección 
de basura, se atendió a diferentes entidades académicas, lo que hace más eficientes las actividades 
de la institución y mejora su imagen. 

Como apoyo al Departamento de Diseño y Construcción, el área de herrería fabricó las estructuras 
para la construcción de la Biblioteca del área Socio-Administrativa. 

Mantenimiento de equipos de cómputo 

Se dio mantenimiento de tipo preventivo, correctivo y asesoría en software a diferentes usuarios y 
equipos de Facultad de Derecho, Facultad de Ciencias Químicas, Facultad de Ciencias, Escuela de 
Bibliotecología, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Facultad de Economía, Facultad de 
Estomatología, Facultad del Hábitat, Facultad de Medicina, Centro de Idiomas, Abogado General, 
Instituto de Investigación de Zonas Desérticas, Instituto de Metalurgia, Instituto de Investigaciones 
Humanísticas, Secretaría General, Secretaría Administrativa, Dirección de Recursos Humanos, Dptos. 
de Cuotas y Colegiaturas, Jurídico, Personal, Planeación Administrativa, Adquisiciones, Arte y Cultura, 
Proveeduría, Mantenimiento y Construcción. 
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Los principales problemas que se presentaron están en relación al manejo de la máquina, uso de 
paquetes y problemas con el software en general. Lo anterior significó 320 visitas durante este 
periodo. 

Mantenimiento de vehículos 

Las actividades que se desarrollaron en esta área consistieron en afinaciones, reparaciones varias, 
cambios de aceite, mantenimiento eléctrico, reparaciones de marchas, frenos, cajas de velocidades, 
motores a todo el parque vehicular universitario. 

Se realizaron 22 viajes foráneos y 23 locales en autobús para diferentes facultades o escuelas, se da 
servicio diario al centro educativo " País de las Maravillas" con vehículos universitarios. 
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sta dependencia administrativa ha continuado con su programa de trabajo, que 
consiste en impulsar diversos programas institucionales como son: el Sistema Escolar 
Universitario Computarizado (SIES), la instalación de la red telefónica universitaria, 
la ampliación y el rediseño de la red digital, la integración y propuesta de los proyectos 
FOMES y la calificación del examen de admisión. 

Además se realizan labores de supervisión con respecto a las actividades 
administrativas inherentes a cada departamento de esta dependencia, así mismo, se da el seguimiento 
técnico y financiero a los proyectos propios de la división y alimenta de información al SIFOMES, 
esto con todos los demás proyectos que son aprobados por el FOMES. 

Así mismo se trabaja en coordinación con el departamento de diseño, construcción y planeación de 
espacios para la adecuación de los nuevos espacios físicos para la computación y telefonía. 

Se ha participado en la realización de propuestas para el proyecto de Educación a Distancia a nivel 
institucional y de la misma manera se intervino en la formulación técnica del proyecto de educación 
a distancia en la Red Universitaria Zona Noreste (REUNE), en donde participan las universidades de 
Nuevo León, Coahuila, Zacatecas, Durango y San Luis Potosí. 

Se instrumentó el Programa para la Normalización de la Información Administrativa (PRONAD 97), 
en lo que se refiere al modelo conceptual y la parte tecnológica. 

La División de Informática y Planeación se apoya para llevar a cabo sus tareas institucionales en los 
departamentos de Programas y Evaluación, Telefonía, Redes y Mantenimiento, Estadística, Desarrollo 
de Software, Teleinformática y el área de Administración. 

Durante este periodo se continuó con la coordinación de diferentes comisiones ex profeso que se 
han nombrado y entre las que destacan: 

• Comisión Técnica del FOMES. 
• Comisión Institucional del Proceso de Admisión. 
• Comisión de la Red Digital Integrada. 

Comisión Institucional de Cómputo. 
Comisión de Revisión de Procesos Administrativos. 

• Comisión para la Revisión de los Procesos Escolares. 
• Comisión Año 2000. 
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Con la participación de veintidós instituciones de educación superior del país representadas por 
ochenta personas, se llevó a cabo el Segundo Encuentro de Universidades para la Solución Tecnológica 
en la Areas Administrativas. Así mismo se llevó a cabo el curso de Oracle en donde participaron 6 
Universidades y 24 personas, todo lo anterior dentro del programa Nacional para la Administración 
de la información administrativa PRONAD. 

Se diseñó y elaboró el Calendario Escolar 1998 - 1999 el cual fue aprobado por el H. Consejo 
Directivo Universitario. 

Dirección ele Programas y Evaluación 

Este departamento ha tenido una serie de actividades concerniente a la planeación institucional, 
estatal y regional, en donde se han concertado acciones de colaboración interinstitucional. 

Personal de esta dependencia coordinó y asistió al curso de " Autoevaluación y Desarrollo Institucional 
de Educación Superior" impartido por la maestra Nohra Pabón Fernández, en este curso participa-
ron instituciones de educación superior de la Región Noreste. 

Se ha asistido a las seis reuniones de trabajo convocadas por el Grupo Permanente de Planeación de 
la región Noreste. 

Se concluyó el documento sobre la caracterización de la Unidades Institucionales de Planeación de 
la Región Noreste y sometido a la consideración de la secretaría ejecutiva ele la ANUIES para su 
publicación. 

La instalación de la Comisión para la Planeación de la Educación superior ha hecho que el personal 
de esta dependencia participe en varias reuniones de trabajo técnico, además se intervino en la 
elaboración del Programa Estatal de Educación Superior 1 9 9 8 - 2003. 

Se participó en la formulación de la propuesta institucional del FOMES 1 998 así como en la elabora-
ción del proyecto de la Red Digital Universitaria y salas de cómputo, además se brindó asesoría a 
diferentes entidades académicas de esta universidad. 

Dentro del programa institucional del Sistema Unico de Información se participó conjuntamente con 
la Dirección de Recursos Humanos y de Planeación Administrativa en los análisis y propuesta de la 
estructura funcional de las escuelas, facultades e institutos de investigación. 

Se asistió a diferentes reuniones de trabajo de las comisiones mixtas del Contrato Colectivo de las 
Condiciones Gremiales del Personal Académico. 

Departamento de Desarrollo de Software 

Durante este periodo se ha fortalecido el sistema institucional de información escolar, para tal efecto 
se han realizado las siguientes actividades: 

• Capacitación y asesoría en diferentes entidades académicas en la ímplementación del SIES. 
• instalación del SIES en las facultades de Derecho, Economía, Agronomía, Medicina, Enfermería, 

las Unidades Descentralizadas, Escuela Preparatoria de Matehuala y el Departamento de Físico 
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Matemáticas. 
• Programación de nuevos procesos de reportes del SIES. 
• Programación del sistema de consulta ejecutivo del SIES a nivel central. 

Personal de este departamento asistió a cursos de capacitación sobre ORACLE en Ciudad Juárez. Así 
mismo ha brindado apoyo a los departamentos de preinscripciones y a lo dirección cié recursos 
humanos. 

Departamento de Teleinformática 

Fortaleciendo los procesos de telecomunicaciones en esta institución en don.de ¡a ini'e-macíón tiene 
un lugar preponderante para la toma de decisiones, este departamento ha Continuado propiciando 
que la comunidad universitaria tenga sus cuentas respectivas de correo cícctrónico. como mejor 
eficiencia en el software de Internet; las actividades realizadas de mayor trascendencia durante este 
lapso se citan a continuación: 

• Reinstalación de servidores Minnie y Deimos. 
Reestructuración de la base de datos y cuentas de usuarios 
Configuración de los servidores Proxy. 

• Actualización de los DNS. 
• Implementación de seguridad en los servidores primario y secunda;io. 

Configuración en los navegadores de internet en las terminales de la r ci institucional de om pu-
to de las diversas escuelas. 

Personal de este departamento impartió cursos sobre Internet a diferentes entidades académicas; y 
se reestructuraron las redes de cómputo de las facultades de Estomatología, Biblíotecología y Agro-
nomía. 

Departamento de Estadística 

En el cumplimiento de sus funciones de recopilar, procesar y difundir la información más relevante 
del desarrollo de la institución, el departamento de Estadística, dependiente de ia División de In-
formática y Planeación realizó las siguientes actividades: 

Con el objeto de contestar la demanda de información que la SEP/ ANUIES/ INEGi solicita 3 través 
de las formas estadísticas 911, este departamento recopiló, revisó y procesó 107 formatos, ya que 
cada opción educativa genera un cuestionario y éstos a su vez integran uno general por cada entidad 
académica. 

Se integró el Cuestionario de Estadística Básica correspondiente a 1 997, esto a petición ue ia Subse-
cretaría de Educación Superior e Investigación Científica, el documento contiene artos que reflejan 
el desarrollo universitario y los siguientes capítulos que lo integran son: 

• Datos generales. 
• Docencia. 

Investigación. 
Extensión. 
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Fìnanciamiento. 
Fomes 96. 

Se dio respuesta de la misma manera a la Dirección de Subsidio a Universidades, requisitando los 
formatos que integran la Información de Presupuesto para la Estimación del Subsidio Federal 1998 
de las Universidades Públicas Estatales. 

En coordinación con otras dependencias de la administración central se participó con (a Comisión 
Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES) en la elaboración del Programa Estatal 
de Crecimiento de la Oferta y la Demanda de la Educación Media Superior y Superior 1998-2003. 

Para obtener los datos personales de los estudiantes se diseñó una nueva forma de inscripción para 
los niveles de licenciatura y bachillerato. Este documento se elaboró en formato de lector óptico, por 
lo que la recuperación de la información será más ágil y servirá como fuente para conocer los 
perfiles socioeconómicos de los alumnos, la preferencia para practicar un deporte, las inclinaciones 
para aprender o participar en grupos artísticos y culturales, los antecedentes académicos, los hábitos 
de estudio y en su caso la relación del trabajo con el estudio. 

Con el objeto de diseñar un catálogo de entidades organizacionales se participa en la comisión que 
analiza su dependencia administrativa, la clave, la vigencia, su función y el tipo de información que 
generan o requieren para el desarrollo de sus actividades. En esta comisión se colabora como admi-
nistrador del catálogo de unidades. 

Se realizó el curso taller La Elaboración de Reactivos, impartido por la MC. Yolanda Leyva Barajas, 
subdirectora de Investigación del CENEVAL. A este curso asistieron 31 maestros que participan en la 
elaboración de los exámenes de conocimientos. 

El proceso de admisión correspondiente al ciclo escolar 1998 - 99 se llevó a cabo atendiendo la 
solicitud de preinscripción de 6883 aspirantes; 6569 a licenciatura y 314 a nivel medio superior; el 
63% concluyó sus trámites presentando los exámenes de conocimientos y el EXANI-II diseñado por 
el CENEVAL, de ellos la universidad atendió a 3979 en sus 46 carreras que ofrece. 

Los resultados del examen de conocimientos se analizaron y se elaboró el documento Análisis del 
Examen de Admisión 1998-99. Su contenido comprende la exposición gráfica del comportamiento 
de la demanda, un análisis estadístico de los resultados del examen de conocimientos. Así mismo 
con la información generada en la aplicación de los exámenes de admisión se desarrolla un sistema 
de consulta de las bases de datos de 1 990 a 1999. Este sistema aportará series históricas que analicen 
el comportamiento de los aspirantes en calificaciones, procedencia, edades, entre otros datos. 

En apoyo a la Facultad de Ciencias Químicas, se proporcionó servicio de lectura y calificación a dos 
eventos académicos de carácter estatal: 8a. Olimpiada Estatal de Biología y la 7a. Olimpiada Estatal 
de Química, en las cuales participaron 464 alumnos de escuelas preparatorias y otras entidades 
académicas de nivel medio superior en el estado. Así mismo se elaboró un sistema que lee e inter-
preta la opinión de los egresados del plan de estudios de la carrera de Químico Farmacobiólogo. 

Se colaboró con el Deparlamento Universitario de Inglés en la elaboración de la estrategia y sistemas 
que permitieran aplicar el primer examen diagnóstico de inglés, que propició evaluar el nivel de 
conocimiento que tienen los alumnos de nuevo ingreso sobre el idioma. Por lo que se aplicaron y 
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calificaron 3388 exámenes, utilizando el mismo procedimiento para la aplicación del examen de 
conocimientos. 

Con la Secretaría Académica se colaboró en el Programa de Evaluación a los Docentes por los Alum-
nos, elaborando un sistema que leyó y procesó 11,420 encuestas de 394 grupos de los profesores de 
la Facultad de Derecho. 

Se proporcionó información a las escuelas y facultades que fueron evaluadas por los CIEES como son 
la Facultad de Enfermería, la carrera de Ingeniero en Alimentos de (a Facultad de Ciencias Químicas 
y a la Facultad de Derecho. 

Atendiendo la petición del Supremo Tribunal de Justicia se aplicó y calificó un examen a los aspiran-
tes a Jueces Menores para los juzgados del interior del estado. Personal del departamento capacitó a 
los aplicadores, desarrolló un sistema acorde a las necesidades de lectura y calificación del examen. 

A solicitud de la Dirección de Protección Social de Gobierno del Estado, se aplicaron y calificaron 
1 5 versiones diferentes de examen a los 766 elementos que concursaron las plazas de promoción 
y ascenso en esta corporación. 

Se colaboró con el Consejo Estatal de Población del Gobierno del Estado a fin de proporcionar 
información para elaborar el Diagnóstico de la Mujer dentro de su participación en la vida económi-
ca, cultural, educativa y social. 

Personal de este departamento asistió al III Foro Nacional de Evaluación Educativa, evento organiza-
do por el CENEVAL en la ciudad de Veracruz, Veracruz. Asf mismo se participó en un curso taller 
organizado por la División de Informática y Planeación e impartido por el Instituto de Ciencias 
Educativas, en el cual se impartieron los siguientes módulos: Relaciones Humanas, Comunicación, 
Relaciones Interpersonales, Trabajo en Grupo y Acertividad. 

Departamento de Redes y Mantenimiento 

La importancia que ha tenido el uso y manejo de medios electrónicos a través de la red institucional de 
cómputo del edificio central es de importancia para que los usuarios puedan accesar a programas del 
sistema escolar, SOI, navegación y correo electrónico, en lo que corresponde a la parte del software. 
Por otro lado el incremento que ha tenido la red en terminales y periféricos obliga a realizar una 
reestructuración completa del sistema centralizado para satisfacer las necesidades de los usuarios. 

Cumpliendo con los lineamientos establecidos por la rectoría en cuanto al mejoramiento institucional 
de las comunicaciones, durante este periodo se realizaron diversas actividades que han mejorado el 
desarrollo colateral con cada uno de los usuarios que utilizan la red del edificio central. 

Las actividades realizadas por este departamento con una mayor trascendencia durante este periodo 
son las siguientes: 

• Apoyo en el mantenimiento preventivo y correctivo en su red local y extendida. 
• Asesoría para la mejor toma de decisiones en la adquisición de equipos de cómputo y comuni-

cación. 
• Reestructuración en uno de los nodos que corresponde a servicios escolares dentro de la red del 
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edificio central; se fusionó este nodo al segmento de preinscripción y archivo logrando con esto 
la centralización de nodos dependientes. 

• Cableado, instalación y configuración de equipos de cómputo en diferentes dependencias centrales. 
• Estudio para la conectividad de la Red local e Internet en la Facultad de Agronomía. 
• instalación de cableado de tipo par trenzado a entidades académicas y dependencias adminis-

trativas que han requerido de creaciones y/o extensiones en sus sistemas. 

Con el objetivo de contar con un nodo central (cuarto de máquinas) se cambió la localización de los 
servidores al área en donde se ubican los equipos de comunicación como son: Distribuidor de Fibra 
Óptica, Conmutador y ahora, los Servidores Novells que dan servicio a la Red del Edificio Central. 

Se llevó a cabo periódicamente mantenimiento preventivo y correctivo a los diferentes sistemas 
físicos y lógicos de cómputo que se encuentran instalados dentro del Edificio Central, así como 
también el monitoreo continuo de la Red. 

Departamento de Telefonía y Medios de Transmisión 

Durante este periodo el personal de esta dependencia administrativa atendió con prontitud los 
servicios telefónicos que le fueron solicitados por las diversas dependencias administrativas y entidades 
académicas. 

Se llevó a cabo la instalación del conmutador en la zona universitaria, mismo que vendrá a agilizar la 
comunicación. Se continuó cableando la línea telefónica en las entidades académicas restantes, así 
mismo se ha dado asesoría a los usuarios y al público en general. 

Se incrementó la velocidad de los canales un E1 para Internet a la Zona Universitaria y (a salida 
externa. 

Instalación, prueba y puesta en servicio de un enlace de 1 28 kbps, a través de microondas desde el 
Edificio Central a la Facultad de Agronomía para su integración a la Red Digital Universitaria. 

Se brindó asesorías para desarrollo de proyectos informáticos a empresas de la Zona Industrial y 
dependencias de gobierno estatal y municipal, se ha mantenido un constante vínculo con empresas 
y proveedores del ramo de las telecomunicaciones como Telmex, AT&T, Avantel, Protel, Miditel. 

Se puso en activación el servicio de Internet en el nuevo centro de cómputo de la Unidad Descen-
tralizada Zona Huasteca, así como el desarrollo de back-bone de fibra óptica para esta unidad. 

Administración de la División 

Esta área administrativa efectuó actividades de apoyo, gestión y trámites de los diferentes 
departamentos que conforman la división. Efectuándose de acuerdo a los líneamientos institucionales 
y optimizando los diferentes recursos con los que se cuenta tanto materiales como humanos. 

Se ha apoyado administrativa y logfsticamente los cursos y eventos realizados durante el año. Uno de 
los objetivos fundamentales de esta área, es la continuidad del seguimiento de los estados financie-
ros de los proyectos FOMES, propios de la división. 







UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

a División de Servicios Escolares se ha constituido en la actualidad como una de las 
entidades de la administración central que responde a las expectativas del estudian-
te en cuanto a servicios administrativos a través de su personal directivo y adminis-
trativo, tanto de la jefatura como de los departamentos que integran la división, lo 
cual contribuye a fortalecer la imagen institucional. 

La relación que mantiene la División de Servicios Escolares es amplia y multifuncional; 
lo mismo atiende asuntos referentes al Control Escolar de las escuelas preparatorias incorporadas, 
como también la admisión y seguimiento de los alumnos que ingresan a la Preparatoria de Matehuala, 
escuelas, facultades, posgrados y las Unidades Descentralizadas, en los municipios de Rioverde y 
Ciudad Valles. Igualmente, se atienden requerimientos de información de la Secretaría de Educación 
de Gobierno del Estado, de la Secretaría de Educación Pública y del público en general. 

Durante el ejercicio que se reporta, se diseñaron y cumplieron acciones implementadas por la jefa-
tura de la división que se circunscriben a lo siguiente: 

* La atención eficiente y oportuna al público, como prioridad de la división. 
Revisión y actualización de procedimientos operativos y normativos. 

* Diseño y ejecución de proyectos en cumplimiento al Plan Institucional de Desarrollo 1997-
2007. 

• Diseño y ejecución de proyectos encaminados al fortalecimiento de las actividades administra-
tivas y de extensión. 

• Utilización de equipo de cómputo en el control escolar de los colegios incorporados. 

Las acciones que se han desarrollado por la jefatura de la división para cumplir con los programas 
incluyen reuniones de trabajo, organización de eventos y asistencia a cursos. 

Se participó en las diversas reuniones de trabajo de la Comisión Mixta de Becas de la UASLP 

Se asistió y participó en las reuniones celebradas por la Comisión Estatal para la Planeación y Progra-
mación de la Educación Media Superior (CEPPEMS). 

Se realizaron reuniones con representantes de las escuelas y facultades universitarias y coordinado-
res de la Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas, con el fin de consolidar la Comisión 
Institucional de Apoyo al Deporte Universitario. 
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Se participó en las diferentes reuniones de trabajo referentes a los planes y programas a desarrollar con 
las escuelas, facultades y unidades descentralizadas conjuntamente con la Administración Central. 

Se realizó la supervisión del funcionamiento y control escolar de las escuelas preparatorias incorpo-
radas a la UASLR Se supervisó, a través de un estudio de seguimiento, el nuevo plan de estudios del 
Bachillerato Universitario. 

Se revisó y aprobó la actualización del Instructivo para Trámites de Preinscripción de primer ingreso 
del ciclo escolar 1998-1999, con un tiraje de 14,000 ejemplares, que se distribuyeron tanto a los 
alumnos como a la instituciones de educación del nivel medio superior para dar la más amplia 
cobertura de la información correspondiente. 

Se llevó a cabo el proceso de recepción, análisis y otorgamiento de becas para el Centro de Idiomas 
Universitario, autorizándose 1,327 durante este periodo; y para las escuelas preparatorias incorpora-
das locales y foráneas, se concedió el 5% de becas sobre la población escolar. 

Se realizó la supervisión y control del proceso de preinscripción de los aspirantes a ingresar a las 
licenciaturas de la universidad para el ciclo escolar 1998-1999. 

Se coordinaron las ceremonias de Inicio de Actividades Académicas del ciclo escolar 1 998-1999, y 
el cuarto evento institucional de "Reconocimiento a los Mejores Alumnos", de cada carrera de la 
Universidad en el ciclo escolar 1997-1998, en el cual se dieron reconocimientos y estímulos a los 
estudiantes más destacados. 

Se continuó con el Programa de Seguimiento y Evaluación de la Salud del Estudiante, con el apoyo 
del Centro de Salud Universitario. 

En coordinación con la Secretaría General de la UASLP y el Centro Nacional de Evaluación para la 
Educación Superior, A.C. (CENEVAL), se llevó a cabo la aplicación del Examen Nacional de Ingreso a 
Nivel Superior (EXANI-II), que formó parte de los requisitos para los aspirantes a ingresar a la univer-
sidad, en el ciclo escolar 1998-1999. 

Se celebraron reuniones de coordinación e información con los directores de las escuelas incorpora-
das en las ciudades de San Luis Potosí, Rioverde y Ciudad Valles. 

Departamento de Trámites y Preinscripción 

De acuerdo a las disposiciones de admisión dictadas por el H. Consejo Directivo Universitario, se 
procedió a dar cumplimiento en lo referente a los puntos siguientes: 

• Se mantiene la campaña intensiva de información a los aspirantes a ingresar a la Universidad, 
sobre los trámites de admisión, fechas del proceso y oferta educativa que ofrece nuestra institu-
ción, a través de los instructivos que fueron enviados a las escuelas preparatorias incorporadas, 
preparatorias del SEER, colegios de bachilleres, y demás subsistemas de nivel medio superior 
tanto de la capital como del interior del estado. 

• Se orienta a los aspirantes sobre las formas y requisitos señalados en el calendario e instructivo 
de trámites de ingreso, para el cumplimiento de los requisitos para los exámenes psicométrico, 
de salud y de conocimientos. 

I 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

• Se controla en tiempo la regularidad escolar de los aspirantes, de acuerdo al calendario escolar 
aprobado por H. Consejo Directivo Universitario. 

Durante el periodo de preinscripciones, ciclo escolar 98-99, se recibieron 6,885 solicitudes de aspi-
rantes de la manera siguiente: Escuelas y facultades 6237, Unidad Zona Media 83, Unidad Zona 
Huasteca 251 y Preparatoria de Matehuala 314. 

Durante el proceso de trámites de preinscripción se mantuvo una estrecha comunicación con el 
Centro de Salud Universitario, División de Informática y Planeación, División de Servicios Escolares, 
escuelas y facultades de la universidad con el fin de llevar a buen término el proceso de admisión de 
los aspirantes a la universidad. 

Por acuerdo del H. Consejo Directivo Universitario se recibieron 69 solicitudes de cambios de 
carrera y facultad, dictaminando la H. Comisión de cambios de carrera. 

Se continuó en forma permanente con el convenio de incorporación de estudiantes universitarios al 
régimen del Seguro Facultativo del Instituto Mexicano del Seguro Social, habiéndose recibido para 
este año lectivo 1998-99 la cantidad de 1239 solicitudes. 

Departamento de Orientación Educativa 

Las actividades más relevantes que se han realizado en el Departamento de Orientación Educativa 
son las siguientes: 

• Se organizó el «Foro de Información de las Carreras del Area de la Salud», dirigido a los alumnos 
de bachillerato y padres de familia. 

• Participación en la EXPORIENTA 98 organizada por la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado a través de la Coordinación Estatal de Organismos Descentralizados. 

• Participación en la Exposición de Opciones Educativas en la Feria Nacional Potosina. 
• Pláticas sobre opciones educativas de la universidad en las escuelas preparatorias incorporadas y 

otros subsistemas educativos. 
• Organización de la IV Muestra de Opciones Educativas con la asistencia de 10,500 estudiantes 

de preparatoria y público en general. 

Como parte de las actividades de la modificación del Plan de Estudios del Bachillerato Universitario 
se propusieron los programas de las materias de Desarrollo Humano y Orientación Educativa, para 
las cuales se han organizado actividades de actualización y capacitación dirigidas a los profesores. 

Se elaboró una antología para el Taller de Desarrollo Humano. 
Se efectuó un curso taller con el autor del libro de "Orientación Profesional" para fortalecer la orien-
tación educativa. 

Se incrementaron las actividades de difusión de las carreras a través de diversos eventos en coordina-
ción con escuelas y facultades de la institución. 

Se han proporcionado asesorías vocacionales a estudiantes de diferentes sistemas de educación 
media superior que lo han solicitado. 

~ ~ ~ ~ ~ 7 9 | 
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Departamento de Escuelas Incorporadas 

Con la aprobación del Nuevo Plan de Estudios del Bachillerato Universitario por el H. Consejo 
Directivo Universitario, se implemento un proyecto de Seguimiento del Nuevo Plan de Estudios 
como una alternativa para retroalimentar el proceso de mejora del bachillerato. El proyecto consiste 
en concretar y precisar más aún lo que académicamente se quiere alcanzar, hacer efectivas las 
decisiones que se tomen para fortalecer el nivel medio superior, y establecer algunos cursos de 
acción que conduzcan a la obtención de los resultados planeados. 

El seguimiento del nuevo plan de estudios implica realizar cuatro evaluaciones semestrales en el 
transcurso de los dos primeros años. La primera evaluación se hizo a través de entrevistas, encuestas 
y visitas a 65 escuelas preparatorias para obtener información pertinente centrada en los siguientes 
puntos: Personal directivo y docente; Diplomado en Docencia para el nivel medio superior; plan, 
programas, contenidos, actividades y bibliografía; competencias, ubicación curricular, propósitos 
generales, lineamientos didácticos, desarrollo y control programático y evaluación; uso de laborato-
rios, talleres, bibliotecas e instalaciones deportivas, así como el impacto social del nuevo bachillerato 
en su modalidad de ser general, propedèutico y de dos años. 

En la búsqueda de alternativas paralelas para el fortalecimiento de la reforma académica del Bachi-
llerato Universitario se implemento el Diplomado en Docencia para el nivel medio superior. El obje-
tivo es formar al profesor de educación media superior con recursos innovadores para una práctica 
docente de calidad. Se ha estado impartiendo en forma simultánea en las ciudades de Matehuala, 
Rioverde, Valles y San Luis Potosí. 

La Escuela de Psicología, el Instituto de Ciencias Educativas y la División de Servicios Escolares son las 
entidades responsables del diplomado en el que participan 346 profesores. 

Departamento de Certificación y Revalidación 

Durante este periodo el departamento realizó 242 certificaciones y 192 revalidaciones; se enviaron 
a la Dirección General de Profesiones 1,504 títulos para su registro, de los cuales se recibieron 1,113 
títulos y cédulas profesionales. 

En este periodo el H. Consejo Directivo Universitario aprobó la expedición de 2,244 títulos profesio-
nales. Se enviaron a Gobernación 2,359 títulos y certificados para su legalización. 

Departamento de Archivo General 

Como una función primaria del Archivo General se siguen resguardando los expedientes de los 
alumnos y egresados de las escuelas preparatorias incorporadas, escuelas y faculades y del posgrado. 

Se recibieron 15,000 expedientes de las escuelas y facultades de la UASLP y de las escuelas incorpo-
radas a la universidad. 

Se continúa con el programa de digitalización del archivo, contando en este momento con 81,000 
documentos digitalizados los cuales forman 1 3,500 expedientes, tanto de profesional como del nivel 
preparatoria. 

r~8o " 
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Se inició el Programa de Entrega de Expedientes Escolares con más de 10 años en resguardo a los 
egresados de la universidad, quedando como constancia los documentos digitalizados. 

Dirección de Actividades Deportivas y Recreativas 

Con el apoyo y colaboración de los directores de las escuelas y facultades y con la participación de la 
Comisión Institucional de Apoyo al Deporte Universitario se elaboró el Programa Deportivo 1998-
1999. De acuerdo a este programa se realizaron los siguientes eventos: 

Primeros Juegos Deportivos Interuniversitarios de la Educación Superior. Participaron la Universidad 
y las Unidades Descentralizadas de Rioverde y Cd. Valles. 

VII Juegos Deportivos Estatales de la Educación Superior. Integraron la delegación que nos representó 
en ese evento, 251 alumnos de las diferentes Escuelas y Facultades de la UASLP 

Juegos de las Conferencias Regionales de la Educación Superior, con una delegación de 21 5 deportistas 
universitarios en eliminatoria con los estados de Aguascalientes, Querétaro, Guanajuato y San Luis 
Potosí. 

Universiada Nacional. Máximo evento deportivo de la educación superior que se efectuó en la 
ciudad de Chihuahua, Chih., con una delegación integrada por 105 de nuestros estudiantes. 

Esta dirección organizó diferentes eventos deportivos que a continuación se citan: 

• XVII Campamento Deportivo Infantil Universitario, con la participación de 412 niños. 
* XVII Medio Maratón Atlético Universitario, interviniendo 307 atletas. 
• III Carrera Universitaria de 10,000 mts. con una participación de 507 corredores. 
• XVII edición del Concurso de Físico-constructivismo Miss y Mr. Universidad, participando 75 

atletas. 
VIII Juegos Deportivos Internos Universitarios contando con la participación de 3,737 alumnos 
de las diferentes escuelas y facultades de la UASLP 

« VIII edición de los Juegos Deportivos lnter:Facultades, con una participación de 1,220 alumnos 
de todas las escuelas y facultades de la universidad. 

• III Torneo de Fútbol Inter-Prepas, donde participaron 10 escuelas preparatorias incorporadas a la 
UASLP 

• Liga Universitaria Sabatina de Fútbol con una participación de 30 equipos y 690 jugadores. 

Se llevaron a cabo cursos de capacitación para el personal de la Dirección de Actividades Deportivas 
y Recreativas en las diferentes disciplinas deportivas, en los niveles I y II. 

La Federación Mexicana de Fútbol hizo una distinción a la UASLP y le otorgó la sede del Campeona-
to Nacional de Fútbol Soccer de 1 a. Fuerza Sub/20 con la participación de 16 equipos representati-
vos de: Sinaloa, Tlaxcala, Yucatán, Chihuahua, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
San Luis Potosí, Guanajuato "Celaya", Aguascalientes, Guanajuato "Dolores", Estado de México, 
Baja California, Guerrero, Coahuila, Campeche, Veracruz y la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí. De este torneo, la Universidad Autónoma de San Luis Potosíes el Campeón Nacional y uno 
de nuestros alumnos fue el campeón goleador. 
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La Unidad Deportiva Universitaria sigue cumpliendo con los objetivos de su función primordial, ya 
que atiende anualmente a 81,490 personas de los cuales 55,123 son alumnos de la UASLP y 26,367 
personas no universitarias, cumpliendo así con una función social. 
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sta dependencia ha efectuado funciones de asesoría y representación legal; compa-
reció ante tribunales federales, estatales y administrativos, así como de carácter la-
boral y trámites de carácter penal, en juicios y procedimientos derivados de la ad-
ministración universitaria. 

Por acuerdo del H. Consejo Directivo Universitario se ampliaron las facultades de 
representación legal de la universidad, en todo tipo de asuntos jurídicos para contar 

con una mejor defensa de los intereses institucionales. 

Como parte de la comisión que representa a la Universidad en la revisión de los Contratos Colectivos 
de Trabajo celebrados entre la institución y su personal docente y administrativo, se participó en su 
discusión y aprobación. 

Se ha proporcionado asesoría legal, así como de normatividad interna, a entidades académicas y 
dependencias administrativas; cabe hacer mención especial de que se promovió por primera vez 
Juicio de Amparo contra actos de la Universidad, cuya resolución fue favorable a los intereses de la 
institución. 

La Oficina del Abogado General, se ha ocupado de vigilar el cumplimiento y observación de los 
contratos colectivos que tiene celebrados la Universidad con su personal docente y administrativo. 

Se sigue teniendo comunicación con Abogados Generales de diversas universidades del país, con el 
fin de estar debidamente enterados de las problemáticas de las mismas, en la inteligencia de que se 
forma parte de la Asociación Nacional de Abogados Generales de Universidades y demás centros de 
educación superior. 

85 | 
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sta dependencia administrativa brinda asesoría legal y atiende asuntos laborales y 
del orden administrativo que le son de su competencia. 
Durante este periodo se elaboraron y revisaron convenios celebrados entre esta 
casa de estudios y dependencias de gobierno federal así como con dependencias 
del gobierno estatal y del gobierno municipal. 

Así mismo se han revisado convenios de intercambio y colaboración académica con 
instituciones de educación superior a nivel nacional e internacional. Así como con la embajada de 
los Países Bajos y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón. 

También se han realizado los convenios de prestación de servicios con instituciones bancadas de la 
localidad y con el sector privado para la prestación de servicios. 

Se elaboraron y revisaron convenios sobre Créditos Universitarios, con las siguientes empresas: 

Chíclet's Canel's, Óptica Visión, One Way, S.A de C.V. , Zapatería Héctor, Zapatería Oscar, Zapatería 
El Grillito de Carranza, Zapatería El Grillo Vende Barato, Zapatería El Grillito Cantor, Wing's y Wing's 
Sport, Sólo Tennis, Bici Ofertas, Comercializadora de Muebles Vi-Ga, La Exposición, Muebles Maryal, 
Muebles Infantiles Cadena, Colchorama Cadena, Super Colchones Cadena, Bodega de Muebles y 
Muebles Cadena, Mercantil Estrada, Muebles Firenze, Descuento al Hogar, Mueblerías Garza, Libre-
ría Ochoa, Librería Géminis, Librería Española, Jolzan, Importaciones Laredo, Eposa San Luis, Unisport, 
COSECA, Cibermex, Automotriz Delgado. 

Se realizaron las gestiones para 25 importaciones a través de las aduanas de Nuevo Laredo, México 
y Guadalajara para las facultades de: Medicina, Ciencias Químicas, Agronomía, Instituto de Física, 
Instituto de Metalurgia, Instituto de Investigación de Zonas Desérticas y Departamento de Compras. 

Se apoyó a la Comisión de Pensiones y Jubilaciones en la elaboración de 38 dictámenes de Pensión 
y Jubilación. 

Se hicieron diez trámites de cambios y prórrogas de calidad migratoria a los científicos extranjeros 
que ingresan a prestar sus servicios dentro de la universidad a petición de los directores de las 
facultades, escuelas e institutos. 

Se tramitó la cancelación de requerimientos por el pago de impuestos municipales por el pago de la 
clínica Periférica Morelos y el evento Miss Fitnesse organizado por la Dirección de Deportes, 
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Se gestionó la protocolización de los inmuebles adquiridos para la Facultad de Derecho ubicados en 
Tomasa Estéves y Cuauhtémoc, y adquiridos por la Facultad de Contaduría y Administración. 

Se apoyó al Instituto de Física para realizar la licitación pública que fue requerida por el Conacyt para 
la compra de equipo científico. 

Se realizaron licitaciones públicas con la finalidad de adquirir bienes o servicios en favor de la insti-
tución. 

Se elaboraron contratos de arrendamiento de cafetería, papelería y servicio de fotocopiado en las 
facultades de: Ingeniería, Medicina, Estomatología, Contaduría y Administración, Ciencias, Econo-
mía, Enfermería, Psicología, Agronomía, Arquitectura, y las de Ciudad Valles, Rioverde y Matehuala. 

Se elaboraron nueve convenios de finiquito de las relaciones laborales. 

Se levantaron once actas administrativas derivadas de robos y pérdidas en el Centro de Idiomas 
Universitario, Tienda Universitaria, Facultad de Ciencias Químicas, Dirección de Arte y Cultura, 
Facultad de Agronomía y Facultad de Medicina. 

Se dio cumplimiento a la Cláusula 6a. del Contrato Administrativo referente al derecho de audiencia 
de los trabajadores que fueron turnados a este Departamento Jurídico por presuntas violaciones del 
Contrato Laboral. 

Se procedió a hacer inventario de los inmuebles de la universidad que cuentan con la escritura 
correspondiente y a regularizar aquellos que están pendientes de ésta, entre los que se incluyen 
inmuebles en Matehuala. 
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a Rectoría por medio de esta dependencia administrativa ha continuado supervisando 
la aplicación de los recursos universitarios en todas las entidades y dependencias 
administrativas, realizando las siguientes acciones: 

• Inspección y vigilancia de materiales en bodega, verificación del costo de obra 
mediante muestreo al azar, revisión de conciliaciones bancadas e inspección anual 
de activos de trabajo del Departamento de Diseño y Construcción. 

• Verificación de pagos a proveedores, prestadores de servicios, cálculo aritmético de nómina e 
inclusión de afiliaciones IMSS de los trabajadores del Departamento de Diseño y Construcción. 

• Verificación de Ingresos de la Papelería Universitaria. 
• Inspección de existencias en efectivo y mercancías mediante muestreo de las Tiendas Universi-

tarias de Servicio. 
• Verificación de ingresos, inspección al efectivo en caja, revisión de conciliaciones bancarias de la 

Librería Universitaria Potosina. 
• Verificación de pagos y control de pedidos a proveedores y prestadores de servicios de la Libre-

ría Universitaria Potosina. 
• Verificación del conteo de libros en el inventario al cierre del ejercicio 1998 de la Librería Uni-

versitaria Potosina. 
• Verificación de ingresos, entradas de mercancías y transferencia a la sucursal Arista de la Tienda 

Universitaria de Servicio. 
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entro de la conmemoración de los 75 años de Autonomía otorgada a la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí, la División de Finanzas renovó el compromiso por 
mejorar su servicio de apoyo administrativo y financiero que le corresponde, de 
acuerdo a su actividad específica y a las exigencias de los nuevos tiempos y ambientes 
que prevalecen. 

Es por ello que algo tan materia!, como pueden ser las finanzas universitarias, se ha 
querido orientarlas y enfocarlas en su justo valor como una herramienta que coadyuve de la mejor 
manera en el aprovechamiento y promoción de la educación superior y en el cumplimiento de los 
principios y valores, que entre otros, la UNESCO resumió en la I Conferencia Mundial sobre Educación 
Superior realizada en París en 1 998 en diez puntos: 

Acceso a la educación superior para todos los que tienen las capacidades, la motivación y la 
preparación, en cualquier etapa de ¡a vida. 

• Utilización de las diversas formas existentes para atender las necesidades de educación para 
todos y a lo largo de la vida. 
Vocación no sólo de enseñar sino también de educar. 

• Tener permanentemente una visión de vigilancia y estímulo. 
• Tener una función ética de orientación en periodo de crisis de valores. 

Desarrollar a través de todas sus actividades una cultura de paz. 
Desarrollar la red de solidaridad universal con otras instituciones de educación superior y de la 
sociedad, 
Desarrollar la gestión basada en el doble principio de la autonomía responsable y transparencia 
al rendir cuentas. 
Hacer explícitos los niveles de calidad y de pertinencia más allá de los niveles concretos en 
determinados contextos. 

• Tener corno principio: el trabajar por la unidad de los hombres en sus diferencias. 

Presupuesto universitario 

En diciembre de 1998 fue presentado y aprobado en sesión ordinaria por el H. Consejo Directivo 
Universitario el presupuesto universitario para ejercer en 1999. 

Su elaboración constituyó la acción coordinada de las diversas dependencias universitarias: sus titulares, 
los administradores a su servicio, el Departamento de Presupuestos de Finanzas como integrador de 
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la información y la Rectoría de la Universidad, como responsable de formularlo y presentar el plan 
de arbitrios ante el H. Consejo Directivo. 

La acción anterior implicó un cambio radical en la concepción y elaboración del presupuesto, que 
ha permitido gradualmente y no sin dificultad, suavizar el autoritarismo de los presupuestos anteriores, 
permitiendo la participación real de los responsables mediante sus propuestas a través de las "aperturas 
programáticas", de planes y programas específicos a realizar, de acuerdo a los objetivos de sus 
dependencias, en concordancia con el plan de desarrollo institucional aprobado por el H. Consejo 
Directivo, y estableciendo metas y señalando responsables de su realización y cumplimiento. 

En la sesión de trabajo con tos señores Consejeros y la División de Finanzas, previa a la aprobación 
por el H. Consejo, del Presupuesto 1999, se comentó e insistió en que una mayor libertad y 
participación en el ejercicio del presupuesto exige a todos los universitarios: 

• una mayor ética y responsabilidad en la utilización de los recursos financieros; 
eficiencia en el manejo de los recursos disponibles: sean humanos, materiales o tecnológicos; 
el fomentar en los miembros de la comunidad las virtudes personales necesarias para aplicar los 
valores éticos y morales que en ocasiones se diluyen por su mismo anonimato dentro de las 
organizaciones y que se sintetizan, entre otras en: 

• Adquirir conciencia colectiva de que los recursos universitarios provienen del esfuerzo tributario 
de los ciudadanos; tienen un alto costo social y son limitados y escasos. 

• El uso de los recursos tendrá que ser responsable, racional, jerarquizado, evitando el gasto 
dispendioso y ajeno a los fines propios universitarios. Predicando con el ejemplo. 

B Aplicación de los recursos con base a criterios de justicia distributiva, de subsidiaridad e 
imparcialidad. 
Establecer los mecanismos de evaluación de la actuación académica y administrativa, así como 
las medidas de control del gasto, inversión y uso de los recursos, que garanticen certeza y 
transparencia. 
Criterio de prevalencia en el trabajo universitario del concepto de colaboración más que de 
competencia. 

Total de recursos presupuéstales a ejercer en 1999. 

El Presupuesto Universitario corresponde a los ingresos y egresos a obtener y aplicables durante el 
año de 1999, respectivamente, por cada una de las dependencias universitarias, analizadas por 
objeto del gasto y por funciones. 

El presupuesto de operación agrupa los recursos disponibles económicos y financieros erogables 
para llevar a cabo las funciones universitarias: 
I Genéricas, recursos destinados para la operación normal y cotidiana de la Institución; II Específicas, 
derivadas de convenios con los aportantes de recursos etiquetados, para la obtención o realización 
de acciones concretas dentro del marco de las funciones universitarias. 

El total de recursos a ejercer durante 1 999, en miles de pesos es de: 
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El presupuesto genérico de 1999 representa un 21.4% de incremento respecto a 1998. El presupuesto 
específico de 1999 muestra un incremento de 3.7% de incremento respecto al año anterior como 
sigue, en miles de pesos: 

Presupuesto genérico de ingresos 

Las fuentes ordinarias de recursos anunciadas por la Federación y el Estado y esperadas por la 
Universidad, como recursos propios, representan el total de recursos genéricos disponibles, destacando 
el incremento que en los últimos años la Universidad ha tenido dentro de sus ingresos propios 
respecto al resto de ingresos y que representa un 16% del total, cantidad que incluyen los fondos de 
contingencia que se mantienen para el pago de pensiones y jubilaciones y demás prestaciones y 
obligaciones futuras. 
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Por otra parte, se arrastra un pasivo pendiente de liquidar por el Gobierno del Estado al 31 de 
diciembre de 1998 por $3 '969,000.00, que representan el 1 % del total. 

Presupuesto genérico de egresos 

Del total de los egresos ordinarios, el 79% representa pago de servicios personales, de los cuales el 
40% corresponden a sueldos y el 39% restante a prestaciones; se destina el 21 % restante a gasto e 
inversión, de los cuales el 10% son gastos irreductibles de las dependencias, y el 11% aplicable a los 
programas institucionales por las diversas dependencias, en concordancia con el plan de desarrollo 
institucional. 

Dentro del gasto irreductible se incluye el gasto ordinario de operación, el pago de servicios públicos 
y además, aquellos gastos que se aplican con ingresos especiales y los recursos contingentes generados 
por la propia dependencia, así como eventualmente donativos obtenidos por la propia dependencia. 

Cantidades en miles de pesos, como sigue: 
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Presupuesto específico de ingresos 

Agrupa (os recursos recibidos con restricciones de uso hacia el interior de la institución, por parte del 
aportante externo, en los términos del convenio específico firmado por el Rector de la Universidad 
hasta el 31 de diciembre de 1998 y conocidos como "recursos etiquetados". 

Las cantidades más significativas las aporta ta SEP con $54 '377 millones de pesos que representan: 
los recursos federales no regularizabas para elevar la calidad de los servicios educativos 
denominado FOMES 98. 

• Los recursos extraordinarios federales no regularizabas, que se aplican para el mejoramiento del 
profesorado, en su formación, dedicación y desempeño, para elevar la calidad de la educación 
superior, denominado PROMEP 

• Los recursos extraordinarios regularizabas, destinados al profesor de carrera de tiempo completo, 
con dedicac ión exclusiva y d isponibi l idad hacia la Univers idad, con actividades 
preponderantemente docentes, denominado: Estímulos al Desempeño del Personal Docente. 

• Los convenios específicos con la Dirección General de Investigación Científica y Superación 
Académica, para apoyo a la formación de docentes, a la investigación y otros similares. 

El Gobierno del Estado apoya con convenios de colaboración y aportaciones para construcción, vía 
el Instituto Estatal de Construcción de Escuelas, con una cantidad prevista de $10.846 millones de 
pesos. 

El CONACYT, con apoyos importantes a la investigación, al fortalecimiento del posgrado y otros 
similares, que representa, antes de la firma de convenios para 1 999, la cantidad de 10.424 millones 
de pesos. 

Otros organismos públicos y privados para el desarrollo de trabajos de investigación, asesoría y 
vinculación, con un total de $2.11 7 Millones de pesos. 
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Presupuesto por funciones 

Es importante la identificación de los recursos aplicados a las funciones sustantivas de la Universidad, 
relativas a la docencia, a la investigación y a la difusión, extensión y vinculación, asi como los recursos 
que se destinan como apoyo administrativo, actividad coadyuvante a dichas funciones, y cuyos 
importes, en miles de pesos representan: 

Plazas de personal docente 

Tratándose de personal de carrera. 

• Su número está sujeto a los compromisos con el Programa de Mejoramiento del Profesorado 
PROMEP, para la contratación de profesores investigadores de tiempo completo. 

• Los nuevos tiempos completos que se incorporen, tendrán los grados académicos preferentes de 
las disciplinas que se requieren por los planes de estudio actualizados. 

• Serán acordes a los programas educativos previstos por las dependencias de educación superior 
como líneas de generación y aplicación del conocimiento. 
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PLAZAS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Su crecimiento se ha visto constreñido al apoyo presupuestal de recursos públicos destinados para tal 
fin. 
Se cuenta con un total de 1,765 plazas, distribuidas como sigue: 

P L A Z A S DR.. P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O E INTENDENCIA 1,765 

Órganos de vigilancia 

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, al ser un organismo público, descentralizado y autónomo, 
para impartir la educación superior en el Estado de San Luis Potosí, tiene una serie de compromisos 
y responsabilidades de tipo institucional y legal a los cuales no se puede sustraer o tratar de eludir, 
tanto de carácter externo como interno, así como el compromiso moral de ser una institución 
paradigma en el entorno social. 

Por lo anterior, una de las preocupaciones constantes de la institución es dar transparencia y seguridad 
en la información contable y financiera que se genera en la institución, teniendo que rendir información 
externa a la Dirección de Educación Superior e Investigación Científica de la SEP, al Consejo Estatal 
de Planeación de la Educación Superior, a organismos públicos en lo relativo a sus apoyos, como lo 
son el C O N A C Y T y ANUIES, independientemente de la información fiscal, que en los términos de 
la Ley respectiva se debe declarar a la SHCR 

Respecto a la información interna, la Universidad, se sujeta a los lineamientos que el Estatuto Orgánico 
le señala y el H. Consejo Directivo dicta; al respecto se tiene que la información contable obtenida 
por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998 fue sujeta a revisión por los 
órganos de vigilancia previstos, como sigue: 

• Por la Contraloría General de la Universidad, en forma selectiva y con base a sus programas de 
trabajo. 

• Información conocida y comentada por la H. Comisión de Hacienda del H. Consejo Directivo 
Universitario. 

• Audilada para fines externos, por el Despacho de Contadores Públicos Oscar Alarcón Guerrero y 
Cía., S.C., con registro 1 68 en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, quien emitió: 
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• Dictamen para los efectos de dar cumplimiento a las obligaciones que la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí tiene en su calidad de donataria, correspondientes al año fiscal de 1 998. 

• Dictamen sobre el Origen y Aplicación de Recursos de la institución, por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998, para dar cumplimiento al Acuerdo del H. Consejo 
Directivo relativo, mismo que se anexa al presente informe, incluyendo la comunicación de la H. 
Comisión de Hacienda sobre el particular, y el Estado de Origen y Aplicación de Recursos cuyos 
números han sido dictaminados. 
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Dirección de Recursos Humanos 

Con el compromiso ele reforzar la función relativa a la administración de los recursos humanos de la 
Universidad hacia una mejora continua, se han implementado mecanismos de coordinación y apoyo 
con las dependencias universitarias involucradas, con el fin de dar continuidad a las acciones para 
agilizar el flujo de información, adecuar los procesos administrativos y atender las necesidades y 
problemas de los trabajadores universitarios en lo particular. 

Se implementa el "Sistema Integral de Recursos Humanos" a través de PRONAD 98. Cuyo objetivo 
es: Diseñar e implementar un sistema integral que proporcione información estandarizada, 
transparente y oportuna, que simplifique los procesos administrativos. Las acciones que están en 
proceso son: 

• Migración del historial de información del proceso de nómina, hacia un nuevo modelo conceptual. 
• Detección de fortalezas y debilidades de los procesos administrativos actuales para la planeación 

de la nueva estructura del sistema. 
• Análisis del diseño conceptual del módulo de plazas, ocupantes y de hoja de actividades. 
4 Cursos de capacitación al personal técnico. 

Derivado del Plan Institucional de Desarrollo de la UASLP 1997-2007, se está llevando a cabo el 
Programa de Optimización y Eficientación de los Recursos Plumanos Administrativos, cuyos objetivos 
son: optimizar, consolidar y eficientar la estructura administrativa, así como el fortalecimiento de la 
comunicación laboral, con miras a elevar la calidad y productividad de los trabajadores; durante este 
periodo se han orientado los esfuerzos a través de los siguientes: 

Proyecto de Ciedencialización para los trabajadores de la Universidad, 
• Proyecto de Contabilidad de Tiempos. 
• Proyecto de Hojas de Actividades en Red. 

Entre las acciones que se han instrumentado a nivel institucional destacan las siguientes: 

• Entrega de 3,500 credenciales de identificación con código de barras al personal universitario, 
que incluye a directivos, mandos medios, personal académico, empleados de confianza y 
trabajadores administrativos. 

• Prueba piloto en el Edificio Central sobre el primer módulo del Sistema de Contabilidad de 
Tiempos. 

• Mantenimiento permanente al proceso de captación de información en hojas de actividades, 
con participación de los Departamentos de Nómina y Sistemas así como ele las dependencias 
universitarias. 

• Programa de Capacitación al personal administrativo y de mandos medios, con la impartición de 
los cursos y acciones que a continuación se citan; 

Administración del Tiempo. 
Formación de Instructores. 

• Implemento de herramientas para la evaluación de! desempeño del personal administrativo. 
• Regulación paulatina sobre políticas de reclutamiento, selección e inducción. 

Se continúa con el rediseño de perfiles de puestos, estandarización de jornadas, así como análisis 
de distribución de cargas de trabajo. 
Continúa la compactación y reordenamiento de plazas. 
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En coordinación con la Secretaría General, se está participando en la reestructuración de las 
condiciones laborales del personal académico de la Facultad de Medicina que realiza instrucción 
clínica en el Hospital Central. 

• Planeación del diseño conceptual del módulo "Trámite vía red de Permisos, Licencias, Comisiones 
e Incapacidades". 
Se continúa el módulo de Seguimiento de Becas y Formación de Profesores para dar cumplimiento 
a los compromisos contractuales. 

En coordinación con el Sindicato Administrativo y el Departamento de Personal: 
Se realizaron visitas de la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad a dependencias universitarias. 
Se concluyó el anteproyecto del Reglamento Interno de Trabajo para el Personal Administrativo. 
Se proporciona apoyo a las entidades académicas en los programas institucionales tales como: 

• PROMEP- igualmente el análisis comparativo de sueldos y prestaciones con Beca PROMEP 
para la toma de decisión del pago de los becarios. 

Se implemento proceso para el pago y transferencia de Becas PROMEP y Becas Complementarias 
UASLP 

• Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente. 
Se elaboraron reportes con información de actividades realizadas por el personal académico 
así como antigüedades, escolaridad y nivel. 

En forma paralela a lo anterior se realizaron las siguientes acciones relevantes: 
¥ Inscripción de 141 trabajadores al Seguro Hospitalario Voluntario contratado con el Hospital de 

Nuestra Señora de la Salud. 
Atención de 43 peticiones de recategorización de personal administrativo, aplicando la evaluación 
al desempeño respectiva. 

• Asesoría respecto a movimientos internos de personal y redistribución de cargas de trabajo al 
Sistema de Bibliotecas, Facultad de Medicina, Escuela de Bibliotecología e Información y Facultad 
del Habitat. 

• Estudios enviados a S.E.R de profesores investigadores que se integrarán a la planta docente. 
•Verificación de 1,155 solicitudes de beca para personal de la U.A.S.L.R, remitidas por el Departamento 

de Cuotas y Colegiaturas. 
• Procesamiento de recategorizaciones del personal académico, con base a la calificación 

dictaminada por las comisiones previstas en el Reglamento del Personal Académico, recibidas 
por conducto de la Secretaría Académica para los efectos de cambio de tabulador: 

* Derivado de lo anterior, se realizó estudio comparativo de las recategorizaciones del personal 
académico para enviar a la S.E.P., con el fin de que sean incluidas en la plantilla. 

Elaboración de reportes con información sobre las actividades ejercidas por el personal académico, 
a requerimiento de las entidades académicas, para facilitar la toma de decisiones respecto a: 
Conformar actividades del personal académico del semestre subsecuente. 

• Reconocimientos por antigüedad. 
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Pensiones por viudez: 
1 Docente 
1 Servicio 

Pensiones FAMILIARES al personal docente 
1 pensión familiar por un monto mensual de $ 3,929.31 

Se ha participado en las pláticas conciliatorias de los Contratos Colectivos de Trabajo de los Sindicatos 
Académico y Administrativo, encaminadas a la revisión y firma de los Contratos Colectivos de Trabajo. 
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POBLACIÓN A NIVEL LICENCIATURA 
CICLO ESCOLAR 1998-1999 

POBLACIÓN TOTAL 



POBLACION TOTAL POR ENTIDAD ACADEMICA 

7 7 7 I 



POBLACION NIVEL DE POSGRADO 

ENTIDAD ACADEMICA N° DE PROGRAMAS POBLACIÓN TOTAL 

ESPECIALIDADES 
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POBLACIÓN NIVEL DE P O S G R A D O 

ENTIDAD ACADÉMICA N° DE PROGRAMAS POBLACIÓN TOTAL 

MAESTRÍAS 



INFORME 1998-1999 

E N T I D A D A C A D É M I C A N ° D E P R O G R A M A S P O B L A C I Ó N T O T A L 

D O C T O R A D O S 
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